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S U M A R I O  ]

Parte oficial. ]

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

'Real decreto-ley concediendo d la So- 
fr ciedad Constructora Sevillana (,S. L.)
( un  préstamo por la cantidad y  en

la forma que se indica. — Pági
nas 1690 y  1691.

'Otro ídem autorizando al Ministro ide 
Trabajo, Comercio e Industria para 
destinar la cantidad que sea nece-*

\ sarta a la concesión de los présta-
. mos que se otorguen a la construc

ción de viviendas en Sevilla*— Pági
na .1691.

presidencia del Consejo de Ministro#

Real decreto autorizando a la Comi- 
* sión oficial del Motor y del Auto -
y móvil para adquirir por gestión di

recta cien automóviles*■ marca “A p
ta ”, con destino a servicios del És- 

|  todo*— Páginas 1691 y  1692.

Ministerio de Estado.

decreto disponiendo que D* Car
los de la Huerta y  A vial, Ministrn! 
Residente, Consejero de la Embaja
da de España en París, quede en si
tuación de disponible.— Página 1692. 

!Dtra declarando jubilado a D. José Ma
ría. Tuero y  OfDonnell, Cónsul ge
neral de primera clase en situación 
'de disponible.— Página 1692.

Otro disponiendo que D. Ernesto Frey- 
re y  María, Cónsul general en San 
Juan de Puerto Rico, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha cale- 
- garla,' al Consulado general de la 
Nación en la Habana.— Página 1692. 

Otro ídem  que D• Luis Villas y  Vüla- 
■ rreal, Cónsul general en situación 

de disponible, pase a prestar sus 
servicios, con su categoría personal. 
en el Consulado general de la Na
ción en San Juan de Puerto Rico.—* 
Página 1692.

Ministerio do la Guerra.

Real idecreto disponiendo que el Inten
dente de división D. Rafael Fuertes 
A ñas cese en el cargo de Secreta* 
rio de la Intendencia general Mili
tar y  pase a situación de primera 
reserva.—Página 1692.

Otro promoviendo al empleó de Iriten* 
dente de división al Coronel de In
tendencia D. Enrique Labrador de 
la Fuente.—Páginas 1692 y  1693*

Ot?'o nombrando Intendente m ilitar dé 
la segunda región al Intendente de 
división D. Enrique Labrador He la 
Fuente.— Página 1693.

Ministerio do Hacienda.

Real decreto concediendo un crédito 
extraordinario de 178.333,33 pesetas 
con destino a satisfacer las obliga
ciones que se indican.— Página 1693.

Otro (rectificado) relativo a la per
m uta del edificio que ocupa en Bur
gos la Capitanía general por el 
cuartel de Caballería en la m isma  
población*— Página 1693.

SfisMerie do Trabaje, Comercie 

o Industria.

Real decreto dispoñien'io que tos ar
tículos 11. 13, To, 30. 30r 34 y la 
regla segunda transitoria del Ront 
decreto-ley de 26 ge Moyiembre ele 
1920, sobre organización.corporati
va nacional, queden redactados^ en 
ía forma que se indican. — Pági
nas 1693 a 1695.

del Consejo de Ministros.

Real orden designando corno Vocales 
de la Comisión oficial *del Motor y  
del Automóvil a los señores que se 
mencionan.— Página 1695.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden circular disponiendo se re
mita a este Ministerio una relación 
de los cinco tcmpms parroquiales, 
cuya construcción o restauración 
sea de carácter más perentorio. — 
Página 1695*

Otra ídem dictando las rcgla.s que se

indican para los 'expedientes pre* 
üios para obras extraordinarias de 
reparación dé templos. — Pági
na  1695.

Ministerio de la Guerara.

Real orden concediendo é l ingreso e& 
Inválidos al soldado de Infantería  
Juan Romero Romero, licenciado por 
inútil.— Páginas 1695 t/ £696.

Otra circular aprobando' la comisión 
del servicio desempeñada en Bolo-  
nia (Italia) por el Comandante de 
Artillería D. Carlos Martínez de 
Campos y  Serrano, Conde de Llove
ra.— Página 1696.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para proceder, por gestión  
directa, a la enajenación de siete 
bai'ras de plata*— Página 1696.

Otra ídem id. para la adquisición de 
una instalación para el lavado de 
rollos de arpillera, con destino al 
taller de calcografía de la Fábrim  
de Moneda y Timbre.-^Página  1696.

Ministerio de la O a c i d a . '

Real orden disponiendo que, bajo la 
dirección del Director general de 
Sanidad y para los fines que se ex
presan, queda constituida tina Co
misión en la forma que se indica—- 
Página 1696.

Otras nombrando Comisarios de ter
cera clase del Cuerpo de Vigilancia 
a D. José González-liíos Carrizo, a 
D. Victoriano Seima Mora g a D. Ri
cardo Sánchez Rodríguez. — Pági
nas 1696 y  1697.

Otras ídem Inspectoras de primeva 
clase del ídem id. a D. Teodoro Sán- 
chez-Rubio Plaza y  a. D. Antonio 
Aranda Guía.— Página 1697*

Otras ídem id. de segunda clase del 
ídem id. a D. Mariano Gómez Sena- 
bre y a 7). José López Pérez.—Pá
gina 1697.

Otras ídem Agentes y Aspirantes del 
ídem id. en las provincias que se ci
tan a los señores que se' mencionan* 
Páginas 1697 a 1699.
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Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Jicál orden aprobando el contador 
para agua “P r o t o s — 'Páginas 1699 
y 1700.

Otra autorizando la celebración de una 
carrera de motocicletas^ sidc-cars y

aúlocicloSf denominada Ki Prueba rde 
regularidad internacional” . — Pági-. 
nos 1700 y 1701.

Administración Central.

F o m e n t o ,— Circuito Nacional de Fir- 
m'eb Especiales. —  Adjudicaciones

definitivas de subastas de obras d% 
carreteras.— Página 1701.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .— Su b a s t a s .— • 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n *
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  Civití 
d e l  T r ib u n a l  S uprem o.— Final de\ 
pliego 26. v 1

PARTE OFICIAL

S. M. el lisy Don Alfonso XIII 
¡q D g ). S. M, la U s i n a  Doña Victo- 
ría E u g e n ia ,  S. A. R, ei Príncipe úe 
Asturias e I n f a n t e s  y, demás personas 
cíe la Augusta Real Familia, c o n t in ú a n  
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRBAAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

EXPOSICION 

SEÑOR: Todos los indicios liasen 
pensar .que la concurrencia a la Lxp0- 
sición Iberoamericana que ha de ce- * 
íehrarse en Sevilla ei próximo ano cíe. 
192-8, sea considerable.. Deber primor
dial del Gobierna-os procurar ios mo
jí os conducentes al más cómodo y • de
coroso alojamiento de las innumera
bles personas que acudan a tan her
mosa ciudad, y esto, no sólo por pres
tigio de la nación, sino por la necesi
dad imperiosa de demostrar ante ^  
extranjero nuestra vigorosa y pujante 

. prosperidad, dando a la vez una prue
ba manifiesta. de la ya tradicional es
plendidez de la hospitalidad española. 

Corresponde ciertamente a la ini
ciativa privada la resolución del pro
venía; pero ■ la inminencia del plazo, 
}o r una parte; ia importancia de la 
Dirá a realizar, por otra., y ía circuns- 
Janeia de que después de terminada la 
¿Deposición,' el palacio-hotel que se 
construya se ha de destinar a vivien
das para la clase media, demandan la 
intervención del Gobierno que ha de 
llevarla a cabo, procurando aunar la 
protección indispensable para la con
secución del fin que se persigue y las 
garantios suficientes para que los su
premos intereses de ia Nación queden 
salvaguardados en todo momento.

A ello tiende el adjunto proyecto de 
Decreto-ley que el que suscribe, de 
acuerdo con’ el Consejo de Ministros, 
tiene el. honor de someter a la aproba
ción de ÓV. M,

Madrid, 18 de Junio de 45*27.

SEÑOR:
A L. R P. de Y. M.,

* REAL DEGRETO-LEY

múrn. " 1 .031-

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
■■ .v Artículo l.° Se concede a la Socie

dad Constructora Sevillana, S. L., un 
préstamo con garantía de primera hi
poteca, amortizable, en el plazo máxi
mo de veinticinco añois-, con un interés 
de] 5,50 por 100 anual, por una can ti- 
dad igual al 80. por 100 del valor qu-e* 
se aprecie al terreno y a la construc
ción de un Palacio-hotel en Sevilla en 
los terrenos denominados de la Venta 

' ele Eriíaña, valor que no podrá exceder 
en ningún caso de la cantidad de cua
tro millones setecientas veintisiete mil 
trescientas cincuenta pesetas.

'■ Artículo 2.° Para que se realice la 
. entrega del mencionado préstamo ha
brán de cumplirse las siguientes con
diciones:

a) Que el expresado Palacio-hotel 
esté construido y en condiciones de po
nerse en servicio para viajeros antes 
del día de la inauguración de la Expo
sición Ibero Americana que habrá de 
celebrarse en Sevilla. La terminación 
se acreditará mediante reconocimiento 
que practicarán jos Arquitectos afec
tos ai servicio ele Gasas Baratas y Eco
nómicas del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, quienes, expedi
rán certificación acreditativa de la 
completa y perfecta terminación de. 
las obras y su justiprecio.

b) Que antes de hacer entrega del 
importe de! préstamo se otorgue por 
l;a Sociedad una escritura de primera 
hipoteca a favor del Estado, dando en 
garantía el terreno y el edificio para 
responder die la devolución del prés
tamo y del pago de los intereses. Esta 
escritura se inscribirá también pre
viamente en el Registro de la Propie
dad.

Artículo 3.° El Palacio-hotel podrá 
dedicarse a hospedaje durante los cin
co primeros años, a contar de la fecha 
de la entrega del préstamo, y jasados 
los cinco años o el' tiempo menor de 
este lapso de tiempo en que la Socie
dad deje de dedicar el edificio a hos
pedaje, hasta completar loa veinticin
co años señalados para la amortización 
dej préstamo, habrá de dedicar el in

mueble a pisos para alquiler, cuya ron-* 
ta mensual no excederá de 125 pesóla^ 
exceptuándose la planta baja, que pon 
drá dedicarse, sin limitación de alqui* 
ler, a tiendas-u otros eslablecimien 
que no originen molestias a los inquid, 
linos. Los gastos de transformación d,e| 
inmueble para que pueda ser un liza# 
do para vivienda, serán de cu en la d$ 
la Sociedad constructora.

Artículo id  El proyecto de edifi* 
cacion del palacio-hotel que se acomb 
paño a la solicitud dirigida por . la] 
Sociedad Constructora Sevillana, ,S. L .? 
al Ministro de Trabajo, Comercio 4 
Industria, será estudiado y aprn-ióc^ 
previa la práctica de aquellas rn o di* 
ficaciones que se estimasen conven 
nientes, y cuando se conceda la apro4 
bación se fijará la canlidad máxim<| 
que habrá de apreciarse a los efee* 
tos de la concesión del préstamo, tan* 
to por valor de los terrenos como de; 
la construcción, sin que en uíogúq’ 
caso pueda exceder Ta cuantía-.del va-¡ 
lor que se acepte de la cifra máxima; 
fijada en el artículo i.° del presénte 
Decreto-ley.

Artículo 5.° La amortización deí 
préstamo habrá de efectuarse en lá 
siguiente forma:

Un 10 por 100 del importe total del 
mismo cada uno de Tos primeros oin* 
co años, y el 50 por 100 restante eh 
los veinte años siguientes. A estas! 
cantidades se añadirá el importe d.e| 
los intereses correspondientes calcu* 
lados con arreglo a las tablas del 
amortización financiera. El pago de; 
los intereses y de la amortización de| 
préstamo se realizará en metálico y  
en las oficinas de Hacienda de Ma* 
drid,. por trimestres naturales vchcí*  
dos, en fecha fija.

Artículo 6.° Serán causas suficiente 
tes para que el Estado dé por ven cía 
do el plazo de veinticinco años y pro* 
ceda a exigir por la vía de apremio** 
siguiendo el procedimiento ejecutivojj 
de la Hacienda pública, la devolución) 
de las cantidades del importe deí 
préstamo y de , los intereses devenga* 
dos hasta el completo reintegró, laé 
siguientes, cada una por sí o todaá 
juntas:

a) La falta de pago de un trimesf* 
tre en su fecha.

b)* La desnaturalización de alguna
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de las condiciones impuestas por este 
Real decreto-ley.

Artículo 7.° El Ministerio de. Tra
bajo, Comercio e Industria dictará 
las normas complementarias que sean 
precisas para la ejecución de este 
Decreto-ley.

Artículo 8.° La inspección y vigi
lancia de las obras, de las operado-- 
nes de la Sociedad y la redacción de 
la escritura de préstamo correspon
derán al servicio'de Gasas baratas y 
Económicas del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, siendo, de cuen
ta de la Sociedad constructora' los 
gastos de la inspección y los de la 
Escritura y su inscripción.

Artículo 9.° La Sociedad Construc
tora Sevillana, S. L.? disfrutará para 
este proyecto durante veinte años, a 
partir de la época en que dedique el 
inmueble a viviendas, de las exencio
nes que se otorgan a las Sociedades 
constructoras, a los terrenos y a las 
Edificaciones en el apartado a) del ca
pítulo 2.° del Decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924.

Si se retirase el préstamo cesarán 
las exenciones.

Artículo 10. La Comisaría Regia 
de la Exposición y la Sociedad cons
tructora fijarán las tarifas máximas 
de hotel durante la Exposición y la 
participación que dicha Comisaría ha
brá de tener en sus beneficios duran
te la celebración del certamen.

Artículo 11. ’ La cantidad necesaria 
para efectuar el préstamo a que hace 
referencia el presente Decreto-ley se 
abonará con cargo a los 50 millones 
de pesetas que con destino exclusiva
mente a la construcción de casas ba
ratas para alquiler se concedieron en 
virtud del artículo 29 del Decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924ry que 
forma parte de la emisión autorizada 
por Real decreto de 18 de Abril de 
1925.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
11$ Ministro de Trabajo, Comercio 

e* Industria,
IEduard® Au n ó s P érez.

EXPOSICION
SEÑOR: Así como el Gobierno, por 

[medito de otra disposición análoga a 
Ja que somete en este momento a la 
aprobación de Y. M., procura atender 
al alojamiento de las innumerables 
personas que han de acudir a Sevilla 
en el próximo año al gran certamen 
que allí ha de celebrarse, entiende

también que sería insuficiente a la 
construcción de un gran palacio-hotel 
si no fuese acompañada de la edifi
cación de gran número de viviendas 
que, sirviendo durante la Exposición 
para qué en ellas se alojen numero-^ 
sos viajeros, vengan, después de clau-. 
surada aquélla, a atenuar el proble
ma de la habitación que con gravea 
caracteres se presenta en la capital - 
andaluza.

Construir 1.500 viviendas en una 
ciudad como Sevilla, que habrá de re
cibir contingente extraordinario de 
visitantes, es obra indispensable, y 
mucho más sai se tiene en cuenta que 
después se han de utilizar, bajo la 
protección de las disposiciones sobre 
casas baratas, para habitación de nu
merosas familias de las clases media 
y obrera.

A conseguir tai fin responde el ad
junto proyecto de Decreto-ley que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de Y. M, 

Madrid, 18 de Junio de .1927. '
SEÑOR 

A L. R. P. de .V. M.,
E duardo Aunós  P érez,

REAL DECRETO-LEY
ftlúm. 1-092-

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1A Se autoriza al M inis 

tro de Trabajo, Comercio e Industria 
para destinar la cantidad que sea ne- 
cesaría, de los 50 millones de pesetas 
destinados exclusivamente a casis ha* 
ratas de alquiler a que hace referen
cia el artículo 29 de la ley de 10 de 
Octubre de 1924, a la concesión de 
los préstamos al 3 por 100 y 5 por 
100 de interés anual y prima a la 
construcción que se otorguen con 
arreglo a las prescripciones del men
cionado Real decreto-ley, al proyecto 
de 1.500 viviendas en Sevilla, presen
tado por D. Gonzalo Iglesias Sánchez 
Solórzano, que podrán destinarse a 
alojamiento de viajeros duránte la 

• Exposición Iberoamericana que habrá 
de celebrarse en Sevilla, y una vez 
terminado dicho certamen, a los fines 
que determinan las prescripciones 
sobre casas baratas.

Artículo 2.° La Comisaría Regia 
de la Exposición y la Sociedad cons
tructora fijarán las tarifas máximas 
del hospedaje durante la Exposición 
y la participación que dicha Comisa
ría habrá de tener en sus beneficios 
durante la celebración de! certamen.

Dado en Palacio a, di'ez f  debo dg. 
Junio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO /
B3 Ministro 1c Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo Aunós P érjss,

PRESIDENCIA. DEL CO NSEJO  
DE M INISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Al año justo de háberS§j 

reunido en Madrid el .Congreso 
Motor puede r e s o l v e r  M. la pri¿ 
mera propuesta de fabricación náp 
cional en serie, que abre el cauó® 
de la realidad a propósito tantg 
tiempo acariciado, A tal fin, se feô ; 
mete a la aprobación de V. M. l a  
concesión a la Sociedad Racional 
“Apta” de 100 automóviles rápidos, \ 
de 14 caballos de potencia, que 8$; 
Estado ha de adquirir para sus né-r'! 
eesiclades de carácter oficial, sienégI 
de esperar, dada la selección y  bara-rj 
tura del tipo, que el público aumeii-:) 
tara esta demanda. ]

Es un tímido primer paso, pre- j 
cursor de otros en que sé exami- i 
nen y acepten nuevas proposicid-]f 
nes; pero debe interpretarse corno* ■ 
estímulo para hacerlas, no sólo ;éhi 
lo que se refiere a automóviles pros ’ 
píamente dichos, sino a camiones,J 
tractores agrícolas y militares, api- j 
sonadoras, tanques, motores dé | 
grúas y de aviación y otras varié- I 
dades que requieren el incrementó i 
de obras, la mejora de las carre- J 
teras y otras circunstancias.

. Pero como sin centraliza i la di- i 
receión de esta industria y él re-: | 
parto de sus productos acaso no; f 
llegara a abastecer oportuna y de- j 
bidamente las necesidades del país ( 
por lo menos mientras no so ro- • 
bustezca, se impone que la misma;¡ 
Comisión oficial del Motor y del 
Automóvil actúe como Central re* 
guiadora del mercado de motorc# 
nacionales en cuanto al consumí 
oficial se refiere y distribuya lo# 
pedidos, celando su exacto servicio^ 
Esto no podrá conseguirse con efi
cacia sin depósitos provistos df 
las variedades que el mercado scM 
licita, generalmente, con apremio 
de plazo. Pero ello requiere, pará 
no imponer excesiva movilidad dé 
capital a las fábricas que se ooñ* 
cierten para este servicio, el fao¿t 
litárseles anticipos, especié? $$ p l j ^
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froríicioncs. sobre el m a te ria l que se 
'les obligue a tener disponible.

E sto s  son, Señor* .los extrem os 
pie abarca el proyecto de Real de
ceba que el P residen íe  que suscribe 
je honra, en som eter a la ap roba
ción de V. M.

Madrid, 20 de Jun io  de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Mig u e l  P r im o  i>b  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO 

Núixi* 1*033.
A p ro p u esta  del P residen te  de Mi 

Consejo de M inistros y de acuerdo con 
éste-,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Comisión Oficial del 

Motor y del Automóvil queda autori-r 
íftda para adquirir por gestión directa 
y sin .formalidades de subasta, cien 
'automóviles rápidos, marca “A pta”, de 
catorce caballos de potencia, carroza- 
dos y fabricados por la Asociación pro
ductora y técnica del Automóvil, con 
destino.a servicios del Estado..

Artículo 2.° -La expresada Comisión 
deberá sujetarse al pliego de condi
cionas (.cónicas y legales que, a pro
puesta de la misma, aprobará la Pre
sidencia del Gobierno.

Artículo 3.° Los precios de adqui
sición de los citados vehículos se su
je tarán  a lo que dispone el artículo 4.° 
del Real Decreta-ley de 9 de Abril de 
19(27, número 660, no pudiendo reba
sarse la cifra,, por unidad, de 12.400 
pesetas.

Ár t í cu lo 4.° Por ja P r e s i deno i a de 1 
Consejo de Ministros se hab ilitará  el 
crédito necesario para esta adquisición, 
con cargo a los vigentes Presupuestos.

Artículo 5.° Este m aterial será dis
tribuido entre los distintos servicios 
Oficiales en la forran que determine la 
presidencia del Consejo de Ministros, 
previo informe de la Comisión oficial 
€&I Motor y del'Automóvil.

Artículo 6.° Se confiere a la Comi
sión oficial del Motor y del Automóvil 
la misión de centralizar los pedidos y 
atender a su distribución de los dis
tintos aparatos a motor que requiera 
el servicio del Estado, la Provincia o 
los Municipios, y el de los contratan
tes con estas entidades que por sus 
pliegos de condiciones se hayan obli
gado al uso de m aterial nacional.

Articuló 7.° Para mejor atender y 
insu lar .el anterior servicio, la Comi
sión oficial del Motor y del Automóvil 

hacer encargos prudenciales; a 
tas Casas concertadas y anticinós pro

porcionados al valor del m aterial que 
hayan de tener disponible.

Artículo 8.° La Comisión oficial del 
Motor y del Automóvil propondrá a la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
las normas que han de regir con ca
rácter reglam entario el servicio *y ios 
auxilios y su resarcimiento, que se 
establecen por los dos artículos ante
riores.

Artículo 9.° Por-la Presidencia del 
Consejo de Ministros se habilitarán los 
créditos que se hagan precisos para 
a tender'a  esta modalidad de la protec
ción a Ja industria del motor, tan pron
to como quéde establecida.

Dado en Palacio a veinte de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El P residen te  del Consejo de M inistros,

Miguel Primo de Rivera y ürban&ja.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES ORDENES

Núm. 1-0S4-
De acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 3A del texto refundido de 
la vigente ley Orgánica de las carre
ras Diplomática, Consular y de In
térpretes,

Vengo en  ̂ disponer que D. Carlos 
de la H uerta y Avia!, Ministro Resi
dente, Consejero de Mi Embajada en 
Parfs, quede en situación de dispo
nible con el haber que le corresponda, 
. Dado en Palacio a diez y ocho de 

Junio de mil novecientos veintisiete.
ALFONSO

El M inistro de E stado,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Wúm. 1.095.
De acuerdo con lo dispuesto por .el 

artículo 60 del Reglamento de la ca
rre ra  Consular,

Vengo en declarar jubilado, con la,- 
consignación que de derecho le co
rresponda, a D. José María Tuero y 
O’Donnell, Cónsul general de prim era 
clase en situación de disponible.

Dado en Palacio a diez y o c h o  de 
Junio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro  de Estado,

lli-fttJ s l  P r im o  d i  R iv e r a  y  O fui a n e ja *

W ú m . 1  098 -
Pqr convenir así al m ejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Ernesto

Freyre y María, Cónsul gen*ras en 
San Juan de Puerto Rico, pase a con
tinuar sus servicios/ con dicha cate
goría, al Consulado general de la Na
ción en la Habana.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Miguel P r i m o  db Rivera y o r r a n i ja

Wúm.. 1.097*
Por convenir r í  al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Luis Vi

llas y Villarreal, Cónsul general en 
situación de disponible y nombrado 
para desempeñar en comisión el pues
to de Cónsul de prim era clase m el 
Consulado generrii de la Nación en 
Nueva. York, pase a p restar sus ser
vicios, con su categoría personal, en 
el Consulado general de la Nación oh 
San Juan de Puerto Rico.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El .Ministro de Estado,

P m u o  b s s  R i v s r a  y  O r b a n x M i

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS 
Wúm. 1.098.

Vengo en disponer que el In ten
dente de división D. Rafael Fuertes 
Arias cese en el cargo de Secretario 
de la Intendencia general Militar y 
pase a situación de prim era reserva, 
por haber cumplido el día 19 del co
rriente* mes la edad que determ ina la 
ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veinte de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO^
El Ministro de la Guerra»

J uan O’Donnell Vargas.

Wúm. 1.099.
En consideración a los servicios y  

circunstancias del Coronel de Inten
dencia, número 1 de la escala de su 
clase, D. Enrique Labrador de la 
Fuente, .

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de división, con 
la antigüedad del día 19 del corrien
te mes, en la vacante nroducLda nos
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pase a. situación -de prim era reserva 
de D. Rafael Fuertes Arias.

Dado en Palacio a veinte de Junio 
ele mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ei  M ir ls tro  de 1» Guerra ,

J u a n  ü 'D o n n e l l  V a r g a s .

Serv i c io s  y  c í r c iúi s tandas  del  Coronel
de' intendencia D. Enrique Labra
dor de la Fuente.
Nació ei día 26. de Octubre de 1865.
Ingresó en el servicio como alumno 

de la Academia de Administración 
M ilitar el 7 de Agosto de 1882, siendo 
/promovido al empleo de Oficial len
cero de dicho Cuerpo el 10 de Julio 
de 1885.

Ascendió a Oficial segundo en Fe-* 
brero de 1890; á Oficial prim ero en 
Junio de 1896;. a Comisario de gue
rra  d£< segunda clase, después mayor 
de Intendencia, por reforma, en Mayo 
de 1911; a Subintendente de segunda 
ciase, posteriorm ente Teniente '"coro
nel de Intendencia, en Enero de 1917, 
y a Corone] de intendencia en No
viembre de 1923.

Sirvió de subalterno en el distrito 
de Castilla la Nueva, Intervención ge
neral y Ordenación de pagos de Gue~. 
xa; dé Oficial primero, supernum e
rario  sin sueldo en la prim era Re
gión; de Comisario de guerra de se
gunda clase, después-Mayor de Inten
dencia, y de Subintendente de segun
da clase, posteriorm ente Teniente co
ronel de Intendencia, continuó en la 
anterior situación, ejerciendo a la vez 
el cargo de Jefe de Sección, primero, 
y segundo Jefe/después, de la In ter
vención civil de Guerra y Marina y 
del Protectorado en Marruecos.

De Coronel de Intendencia en la 
anterior situación v cometido ante
riores?, y desde Juiiio de 1924 viene 
ejerciendo el cargo de Director del 
Establecimiento Central de Intenden
cia. En el desempeño de este come
tido dirigió en 1924 y 1925 los cursos 
[especiales de Capitanes próximos ai 
ascenso, y los de ol 925-26 y 1926-27 
del profesional de experimentación 
para Oficiales de Intendencia, y asis
tió en Septiembre de 1924 aí c&rso 
especial de Coroneles de su Cuerpo 
próximos al ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im* 
portantes comisiones del servicio, en
tre  ellas la de Vocal de la designada 
|>ara investigar las responsabilidades 
adm inistrativas, desde Abril de 1923 
hasta el 12 de Junio de 1925, y desde 
Junio de 1926 a Mayo del año actual 
form ó parte, en representación del 
tam o de Guerra, de la encargada de 
p rac ticar una liquidación definitiva 
de los gastos ocasionados al Estado 
por internam iento y repatriación de 
jos súbditos de los países beligeran
tes en la gran guerra, por las que 
fué felicitado de Real orden.

. Es autor de la- obra “Lecciones de 
Legislación, de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda publica”.

Posee el título de Jefe de Adminis
tración de prim era piase del CueTpo 
pericial de Contabilidad.

Se halla en posesión de las sigui'en- 
jtes condecoraciones:
. Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito Militar.

Cruz y placa de San Hermenegildo^.

Encomienda de la Orden civil de 
Alfonso XII.

Cuenta cuarenta y cuatro años y 
diez meses dq efectivos servicios, de 
ellos cuarenta y un años y once me-: 
ses de Oficial;* hace el número uno 
en la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y . está clasificado apto 
para el*ascenso.

$!úm. 1.100.
Vengo en nom brar Intendente mi

lita r de la segunda Región al Inten
dente de división D. Enrique Labra
dor de lg Fuente.

Dado en Palacio a veinte de Junio 
do i-rfil novecientos veintisiete.

ALFONSO
FU! Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a b g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núrn. 1.101.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y oída la Sección .de Ha
cienda y Trabajo del Pleno del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.* Se concede un crédito 

extraordinario de 178.333,33 pesetas, 
a un capítulo adicional del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
cuarta, de} Obligaciones de los Depar
tamentos m inisteriales, “Ministerio de 
la G uerra”, para satisfacer al Ayun
tamiento de Málaga, sin producir sa
lida m aterial de fondos de las Cajas 
públicas, el importe de los alquileres 
y obras realizadas durante ios años 
1910 a 1915 en el edificio denomina
do Fabrica La A urora”, de aquella 
capital, que fué arrendado para aten
ciones m ilitares.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubri
rá  en la form a determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d« Hactenáa.

Josú Ca l v o  S o tklo .

Habiéndose cometido un error ma
terial al publicar el Real decreto nú
mero 1.058, de fecha 14 del corriente 
mes, relativo a la perm uta del edifi
cio que. ocupa en Burgos la Capitanía 
general por el cuartel de Caballería

Tn la misma población, se inserta de 
nüevo el dicho Real decreto una ye» 
subsanado el aludido error.

Páúm. 1*058 (rec tificado ).
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacien
da y de conformidad con el díctame» 
de la Junta  de Edificios públicos, ...

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza, con la# 

condiciones fijadas en la Real 
fecha 10 de Marzo de 1926, del Mp* 
nísterio de la Guerra, Ija perm uta 
edificio que ocupa en Burgos la Ca
pitanía general, propiedad del Ayun
tamiento de aquella capital, por el 
cuartel de Caballería en la misma po
blación, del que es propietario el Es
tado.

En la correspondiente escritura p&t 
blica se estipularán las dichas condi
ciones, haciéndose constar que los edí-» 
ficios perm utados serán de igual va
lor una vez realizadas por cuenta del 
Ayuntamiento de Burgos, las obras 
que se detallan en el presupuesto 
aprobado por acta de 12 de Abril ú l
timo, hasta un máximo desembolso de 
150.000 pesetas por tal concepto.

Todos los gastos que originé la 
perm uta, con inclusión de los de es
critu ra  y su copia, serán de cuenta 
del repetido Ayuntamiento.

Artículo 2.° Por los Ministerios dé 
la Guerra y de Hacienda se adoptará^ 
las medidas necesarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de ««oleada*

J o b é  C a lv o  S o t ó l o .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMEROS 
E INDUSTRIA

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto-ley de 29 

de Noviembre de 1926, sobre orga-* 
nización corporativa, se encuentra eis 
período de activa aplicación y rdpi* , 
do desenvolvimiento, haciendo toda 
esperar, por el concurso sincero y en
tusiasta que patronos y obreros pres
tan a esa labor preparatoria, que ha
brán de lograrse los fines de paz so
cial y de desarrollo y prosperidad de 
la industria perseguidos por , el Go
bierno.

Pero -la práctica»de dicho Decreto, 
las propias indicaciones de los genui- 
nos representantes de las clases ptw 
tronaíes y obreras y el deseo de, da»
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mayor eficacia a sus preceptos, m oti
van la reforma de los artículos 11, 
13, 15, 20, 30, 34 y la regla 2.a tran
sitoria.

Al precisar las condiciones que han 
de reunir los Vocales patronos y 
obreros de los Comités paritarios, se 
pretende que éstos sean, en realidad, 
árganos de los intereses profesiona
les, sin intervención de elementos ex
traños que desvirtuarían el verdade- 
fo carácter de entidades cuya fuerza 
consistirá, sobre todo, en ser la ex
presión legítima del oficio de la in
dustria respectiva.

Del mismo modo, al reconocer a 
los Comités paritarios circunstancia
les facultades análogas a los perma
nentes, en tanto que la organización 
eorportiva alcanza todo su natural, 
desarrollo, se persigue durante el pe
ríodo transitorio de organización que 
tales Comités puedan actuar de modo 
decisivo en los conflictos de la vida 
del trabajo.

Por las razones que anteceden, el 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene ei honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de- Decreto 

Madrid, 18 de .Junio de 1927.
• mnoñx .\,g
A L. 11; P. de V, M., 

E duardo  A u n ó s  P é r e z .
REAL DECRETO

Rúan. 1 .102.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo un decretar lo siguiente; 
Artículo único. Los artículos .11, 

13, 15, 20, 30, 34 y la regla 2.* tran
sitoria del Real decreto-ley de 26 da 
Noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional, quedarán 
redactados del siguiente modo:

“Artículo l f .  Los Comités parL  
tarios locales se compondrán de cin
co Vocales patronos y cinco obreros, 
y  de igual número de suplentes, los 
cuales habrán de pertenecer como pa
tronos u obreros a la industria o in
dustrias, profesión u oficio a que se 
refiere el Comité y figurar en los Cen
sos respectivos de Los dos represen
taciones. En las Sociedades civiles o 
Compañías mercantiles a que se re
fiere el apartado b) de la regla 3.a del 
artículo 12, el concepto de patrono se 
hará extensivo a los Gerentes o Ad
ministradores de las mismas. El Pre
sidente y  el Vieepresdente deberán 
ser necesariamente ajenos a la profe
sión, y  los designará libremente el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e

Industria. También podrá designar al 
Secretario, que no tendrá voz ni voto 
en las deliberaciones del Comité. El 
Vicepresidente segundo, el V icese
cretario, Tesorero y  Contador* se nom
brarán por el mismo Comité de entre 
sus miembros, de manera que sean 
desempeñados por igual número de 
patronos y obreros. En casos espe-r 
niales podrá el Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria reducir es
tos cargos, siempre que se guarde pa
ridad en la elección. El Vicepresiden
te nombrado por él Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, cuando 
concurra con el Presiden!o, tendrá 
voz, pero no voto.”

“Artículo 13. Los Comités parita
rios estarán formados por siete Vo
cales patronos y  siete obreros o igual 
número de suplen Les-.-El Presidente y 
Vicepresidente, que serán ajenos a la 
profesión, se designarán libremente 
por el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. Existirán también los 
demás cargos que establece el ar
tículo 11, elegidos en la forma y pon
deración en él preceptuados. Ei V ice
presidente, cuando concurra con el 
Presidente, tendrá voz, pero no voto.” 

“Artículo 15’. Podrán ser elegidos 
miembros de los Comités paritarios 
locales e iñterlocales los españoles 
mayores de edad que no se hallen in 
capacitados- para desempeñar cargas 

; públicas y que reúnan además las 
condiciones señaladas en el artícu-í 
lo 11. Las mujeres serán electoras y 
elegibles,, siempre que también acre
diten su inscripción en los Censos 
respectivos y  su calidad patronal u 
obrera en la industria o industrias a 
que pertenezca el Comité local o m - 
terlocal. En los Comités paritarios 
interlocales, la mayoría de los Voca
les de cada representación patronal u 
obrera tendrán su residencia en la 
población donde baya de funcionar el 
Comité paritario.- $

L“Artículo 20. Las Comisiones 
m ixtas del Trabajo se form arán .con  
tres rep resen tan tes de lo s  patronos  
y tres de los obreros dé cada uno  
de las C om ités paritarios y e leg i
dos por e llo s  m ism os. L os Voca-< 
les  patronos y obreros de las Co
m ision es m ixtas habrán de p erte
necer, com o patronos u obreros, a 
alguno de los oficios o ind ustrias  
que com pongan la Com isión m ix
ta, pero no será req uisito  in d is
pensable el form ar parte de los Co
m ités paritarios que integran la re
ferida C om isión. Cada C om isión  
m ixta del T rabajo tendrá un P re
sidente, un V icepresidente prim ero,

un V icepresidente segundo, un Se-j 
eretari-o, un V icesecretario , un T q'h 
Sorero y un Contador. El Presidente 
té y  el V icepresidente prim eros, q u i  
serán ajenos a la  profesión  o pro^ 
fes io n es  que com prenda la Comi-; 
sión, los designará el M inistro cié, 
Trabajo, Comercio e Industria. Sí 
él nom bram iento recayese en un] 
M agistrado, se considerará com pás  
tibie con su cargo judicial. El MI'̂  
misterio de Trabajo, Comercio g 
Industria, designará, asim ism o, el1 
Secretario, a propuesta de la Co~; 
m isión  m ixta respectiva. Los d fe  
m ás cargos se proveerán por Yú 
C om isión m ixta, eligiendo de súl 
seno las p erson as que hayan dé 
ejercerlos, de modo que se repara  
tan por igual entre patronos y obré-; 
r o s .”

“A rtículo 30. E l Consejo de e f e  
da Corporación se compondrá dej 
P res iden te ,  del V icepresidente y dé 
ocho Vocales patronos y ocho ob rfe  
ros c igual núm ero de suplen les’. 
Unos y otros habrán de pertenecer] 
a la industria o ind ustrias qué 
comprenda la Corporación, elegido! 
por los Com ités paritarios del b f e  
ció o p rofesión  de que se tinté* 
Guando la Corporación comprenda; 
varios subgrupos de los señalados! 
en el artículo 9.°, cada uno dé é llo é  
eligirá  cuatro patronos y cuatro] 
obreros, e igu a l núm ero de sup len*  
tes y el conjunto de esta s  d e le g fe  
ciones p rofesion a les form ará él. 
Consejo de la referida Corporación1. 
La elección  de los V ocales patron os1, 
y obreros del Consejó se v er ifio fe  
rá votánd ose por las representan  
ciones respectivas de patronos $  
obréros en el seno de los Comités! 
locales o iñ ter loca les, una ca n d il  
datura determ inada. Si computados! 
los vo tos emitido**? por lo s  d isth fe  
tos Com ités resu lta se  que a lg ú n !  
de la,s candidaturas en minoría re* 
presentara  por lo m enos el 20 po*| 
100 de los patronos u obreros asó-* 
oiados de la  profesión , se otorgará! 
representación de dicha minoría^ 
quedando en é s te  caso  cada grupo1 
del C onsejo constitu id o  por s e i f  
V ocales de la m ayoría y dos dé l a í  
expresadas m inorías. Si la G orpfe  
ración engloba varios subgrupos 
las m in orías alcanzan por lo m e*  
n os el indicado 20 por 100, elegir? 
rán por cada clase uno de los cuatrcf 
Vocales de! subgrupof"

“Artículo 34. Una vez en; funcicfo 
nes los Consejos de Corporación, j¡ 
previa convocatoria del Ministerio dé
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Trabajo, Comercio, e Industria, la re
presentación profesional de cada Con
sejo designará un Vocal patrono y 
uno obrero, que reunidos en Madrid, 
elegirán libremente los .Vocales de la 
Qq misión delegada, exigiéndose só
lo como requisitos ser español, ma
yor de edad, y no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos., 
Esta se compondrá de siete Vocales 
de representación patronal y sie
te de representación obrera e igual 
número de suplentes. Cuando lo 
reclame Ta índole o importancia dél
as uní o o a propuesta de la Comi
sión delegada, el Ministerio de T ra 
bajo, Comercio e Industria podrá 
convocar, conjunta o separadamen
te, a los Consejos de Corporación 
o a represen!aciones autorizadas 
de éstos, en la form a indicada en 
el primer párrafo de este artícu
lo, a cuyo efecto se rem itirá con 
la debida antelación a cada una de 
las Corporaciones el orden del día 
de los asuntos que hayan de ser 
examinados, con objeto de que di
chas representaciones asistan in
vestidas de plenos poderes. En esos 
casos actuará de Presidente' de las 
Corporaciones el Ministro de T ra 
bajo, Comercio e Industria, que por 
razón de su cargo lo será nato de 
todas ellas, y de primer Vicepre
sidente el Presidente de la Comi
sión delegada de Consejos.”

“Regla segunda transitoria. Los 
Comités paritarios con carácter 
circunstancial habrán de reorgani
zarse, transformándose en perma
nentes, con arreglo a este Deereto- 
ley y respecto a su constitución y 
acuerdbs regirán las disposiciones 
consignadas en el referido D e
creto.”

Dado en Palacio á 'diez y ocho 
de Junio de mil novecientos vein- 
ti s 2 el e >

ALFONSO
fp Ministro de Trabajo, Comercio 

o Industria,
Eduardo Aunós Púrez. - ó

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

PSúm. €18.

limó, 8r.: Vistas las propuestas 
presentadas por los fabricantes de 
automóviles, carrocerías, motores de 
aviación y artículos, o elementos com
plementar ios y en armonía con lo dis

puesto en el artículo 8.° del Real De
creto-ley número 660, . de 9 de Abril 
del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar como Vocales de la, Co
misión oficial del Motor y del Auto
móvil a los señores siguientes:

D. Francisco Aritio y Gómez, Con
sejero delegado de la HispanoiSolza 
de Barcelona y de la Hispano de Gua- 
dalajara, por los fabricantes de au
tomóviles y carrocerías:.

B. Julio de Rentería y Fernández 
de Vclasco, Director de la fábrica Eli- 
zalde, por los fabricantes de motores 
de aviación.

B. Manuel Francisco üreus y Vidal, 
por los fabricantes de elementos com
plementarios.

Be Real orden do digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid:, 20 de Junio de 1927.

.PRIMO DE RIVERA

Señor Presiden Le de la Comisión ofi
cial de], Motor y del Automóvil.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES- :ORBEE¿MES . CIRCULARES 

Nñum .646

Con objeto de atender rápida y efi
cazmente a las más urgentes necesi
dades del cuito en cuanto a. construc
ción y restauraelón de los templos se 
refiere, aplicando los reeprsos conce
didos en el presupuesto extraordina-- 
rio que regirá en este .Ministerio- des
de i.° de Enero del año actual basta 
31 de Diciembre de 49-36 y que la 
aplicación de esos recursos tenga la 
conveniente equidad por medio de su 
distribución entre las diócesis,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que por V. E. se re-, 
mita a este Ministerio, a la mayor 
brevedad posible,, una relación de los 
cinco templos parroquiales cuya cons
trucción o restauración estime xte ciu 
ráete? más perentorio; debiéndese 
hacer constar en sus respeQtivos ex
pedientes, además de los requisitos 
exigidos por el Real decreto de 30 da 
Abril de 4918, que cada uno de osos 
cinco templos no tiene ningún otro 
recurso con que atender al cumpli
miento de aquellos fines.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 20 de Junio de 1927.

PONTE

Señores Arzobispos, Obispos, Adm|á 
nistradores apostólicos y Vicario! 
capitulares, Sede vacante.

Múm. 847. |

Habiéndose observado que algim f 
diócesis remiten los expedientes prei< 
vi os para obras extraordinarias d? 
reparación de templos sin cumplir lo| 
requisitos que previene el .Real de^ 
creto de 30 de Abril de 1918, y coi? 
el objeto de subsanar estas defieieii* 
cías,

S. M, el Rey (q. D. g.) lia tenido i  
bien disponer:

1,° Que en los folios del expedien-a 
te se ponga el informe de la Juntf 
diocesana; y i

2.° Que de conformidad con lo disV 
puesto en el artículo 29 del mención 
nado Real decreto aquellos expedí emi 
tes cuyo presupuesto exceda de 5.00(|; 
pesetas deberán remitirse informado! 
por el Gobernador civil de la provine, 
da, previa audiencia del Arqubectcf 
municipal, si lo hubiere, como en e|| 
mismo se determina. : !

De Real orden lo digo a Y. X  parŝ J 
su conocimiento y efectos consi guien-* ¡ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos' añosbj 
Madrid, 20 de Junio de 1927. - i

PONTE -j

Señor Presidente de la Junta dioeé-s1
sana de Reparación de templo!.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL. ORDEN 

ftSúm. 84.

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Huelva, a ins« 
tancia del soldado del Regimiento dar 
Infantería Extremadura, número 15, 
Juan Romero Romero1, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado doeumentalrneiiie que, a 
consecuencia de heridas producida! 
por fuego enemigo, el día 18 de No
viembre de 1924, en la posición d$ 
Xeruta (Tetuán), ha sido declarado in
útil para el servicio y  que sus lesione^ 
se encuentran incluidas en el cuadro 
de 8 de Marzo de 1877 (C. L. núm. 88), 

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera sección de dicho Cuerpo a l; 
referido soldado, con arreglo al artícu-j 
lo 2.® dej Reglamento aprobado potó
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Real decreto de 13 de Abril último 
[D. O. núm. 91), J, artículo 4.» transí- 
torio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 d-e. Junio de 1,927.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante -general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núrm 65.

' Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)¿ 
ha tenido a bien aprobar la comisión 
del sen ;icio desempeñada en Bolonia 
(Italia) por el Comandante de Artille
ría D. Garlos Martínez de Campos y 
Serrano, Conde de Llovera, agregado 
'militar a su Embajada en Roma, acom
pañando a S. A. R. el In iante D. Alfon
so de Barbón, en su visita a los cuar
teles de la guarnición de dicha capí!al, 
teniendo, durante los dos días inverti
dos, derecho a las dietas y viáticos re
glamentarios, con cargo al capítulo 1.°, 
articulo único de la Sección cuarta del 
vigenle Presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. .parí» 
s u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1927.

DUQUE DE TETUAN
geñor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 325.

limo. S r.: Yisto el expediente ins
truido para la enajenación mediante 
subasta pública de siete barras de 
plata, con alguna aleación de oro, pe
so bruto de 92 kilogramos, fino  ̂ de 
83 kilogramos, 749 gramos, 40 mili
gramos y ley que oscila entre $58 y 
g59 milésimas, que de procedencia 
antigua existen en la Tesorería de 
esa Fábrica:

Resultando que por Real orden de 
26 de Febrero último se autorizó a 
esa Dirección general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre para proceder a 
la enajenación de las barras de refe
rencia y que celebradas dos subastas 
consecutivas, la. primera en 28 de 
Abril y la segunda en 25 de Mayo 
últimos, ambas hubieron de ser de
claradas desiertas por no haberse 
presentado licitadores:

Considerando que subsisten los m.o-s 
tivos que aconsejaron la enajenación 
de que se trata y que, con arreglo al 
apartado 2.° del artículo 56 de la vi
gente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, el 
seryicio puede efectuarse por admi
nistración,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa DL 
rección general, ha tenido a bien au
torizar a la misma para proceder por 
gestión directa a Ja enajenación de 
las referidas barras de plata, apii* 
cándosé el producto de la venta en la 
forma determinada por la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 13 de Junio do 
1927.

CAL YO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 326.
limo. S r.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquislición 
de una instalación para el lavado do 
rollos de arpillera impregnada en tin
ta, con destino a] taller de calcogra
fía de esa Fábrica:

Resultando que a propuesta del In
geniero Jefe de la Sección del Timbre 
se elevó por la1 Sección facultativa de 
ese Establecimiento moción exponien
do la necesidad de adquirir la refe-* 
rida instalación, acompañando a la 
vez el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a , 
18.271 pesetas:

Resultando que consultadas lag Sec
ciones de Administración e Interven
ción, así como la Asesoría jurídica dé 
dicho Centro directivo, estiman que 
el presupuesto se halla bien forma
do, así como justificada la Necesidad 
del gasto de qué se trata:

Considerando que por no exceder 
de 50,000 pesetas el servicio en cues
tión,"está exceptuado de las solem
nidades de la subasta o del concúrso 
y puede efectuarse por administra
ción, conforme establece el artículo 
56 de la vigente ley de Contabilidad 
de 1.° dé .Julio de 1911. modificado 
por Real decreto de 27 de Marzo de 
1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa la referida instalación, apro
bando el presupuesto al efecto, cuyo

iinporte total asciende a 18.271 pese-i 
tas, el que deberá ser satisfecho con 
cargo a la Sección 11, artículo 1.°, ca* 
pítulo 6.° del Presupuesto vigente?, 
‘‘Gasto,s de fabricación' de efectos; 
timbrados.—Para adquisición, repara-* 
clón y entretenimiento de máquinas”.

De Real orden lo digo a Y. 1. pará 
su conocimiento y efectos consighien* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años# 
Madrid, 13 de Junio de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrictí 

de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm.  723.

limo. Sr.: Vista la instancia pre-: 
sentada por el Centro técnico d& 
Fumigación, en solicitud de que se 
realicen pruebas para  com probar 
una nueva m odalidad en la aplica;* 
ción del ácido cianhídrico para la 
desratiz ación y desinsectación dé 
locales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer q.ue, con ese fin, sel 
constituya una Comisión que, pré* 
sidida por Y. I. y de la que form a
rán  parte como Vocales el Inspeo* 
toT general de Sanidad exterior, doft 
Federico Mestré Peón; el Inspector 
general de Instituciones sanitarias,, 
D. Víctor Gortezo; él Jefe del Par* 
qué central de Sanidad, D. Vi oto- 
riño Serrano, y él Subdirector <f$ 
Sanidad del puerto de Valenoiti, doü$ 
Manuel Vieiano Martí, fije el local 
y fecha en que han de realizarse 
las 'experiencias.

De Real orden lo digo a Y. I. 
los efectos qué se; indican. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma** 
drid, 17 de Junio dé 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 724.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)]

ha tenido a bien nom brar, con a rre 
glo al ¡artículo 4.° de la ley de 27 
de Febrero de 1998, en arm onía coií 
la de P resupuestos vigente, median* 
te es ta r declarado apto para él as
censo y con la antigüedad dé 2 dé 
Marzo últim o, en vacante produci-: 
da por fallecimiento de D. F ran 
cisco Lahoz Herranz, Comisario d$



Gaceta de Madrid.-Núm. 172 21 Junio 1927 1697

.te rcera  c la se  del C uerpo de Vigi-¿ 
la n c ia  en  la  p ro v in c ia  de M adrid, 
c o n  el sueldo  a n u a l de 9.000 p e se 
ta s ,  a D. J o sé  G onzá tez-R íos Ca-: 
¡pirizo, q u e  es In s p e c to r  de p r im e ra ' 
;en la  m ism a .

D e*Real o rd en  lo digo a V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y 'd e m á s  e fec 
to s . D ios g u a rd e  a ’V. I. m u ch o s 
a ñ o s . M adrid, 18 de J im io  de 1927.

P. D.,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A iN
S eño r O rd en ad o r de P a g o s  de e s te  
‘ M in is te rio .

Núm. 725.

Exorno. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.X 
h a  ten ido  a b ien  n o m b ra r , con a r r e 
glo al a r tíc u lo  4.° de la ley de 27 
de F e b re ro  de 1908, en a rm o n ía  con 
la  de P re s u p u e s to s  v ig e n te /m e d ia n 
te e s ta r  d ec la rad o  ap to  p a ra  él a s 
c en so  y con  la  a n tig ü e d a d  de 12 de 
E n e ro  ú ltim o , en v a c a n te  p ro d u c i
d a  p o r  fa lle c im ien to  de D. L u is  San 
J u a n  G arc ía , C o m isario  de te rc e ra  
c lase  del C uerpo  de V ig ilan c ia  en 
la p ro v in c ia  de B a rce lo n a , con el 
sueldo  a n u a l dé 9.000 p e se ta s , a 
D. V ic to rian o  S e rn a  M ora, que es 
In s p e c to r  de p r im e ra  en  la  m ism a .

De R eal o rd en  lo d igo  a V. E . p a 
r a  su  co n o cim ien to  y d em á s  e fec 
tos . D ios g u á rd e  a V. E . m uclios 
años. M adrid, 18 de J u n io  de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
S eño r G o b ern ad o r civil de la  p ro 

v in c ia  de B a rce lo n a .

Núm. 726.

Exorno. - S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h á  tenido a b ien  nom brar, con arreglo 
al artícu lo  4.° de la Ley de 27 de Fe* 
üirero de 1908, en arm onía con la de 
P resupuestos vigente, m ediante es ta r 
declarado apto p a ra  el ascenso y con 
la  antigüedad de 14 de F ebrero  últim o, 
en  ,vacante producida po r jub ilación  
do D. Andrés Rojo Soto, Com isario de 
te rce ra  clase del Cuerpo de Vigilancia, 
m  la  p rovincia de Orense, con el suel
do anual de 9.000 pesetas, a D. R icar
do Sánchez Rodríguez, que es Inspec
to r de p rim era  ven la m ism a.

Do Real ordep lo digo a  V. E. p a ra  
$u conocim iento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
18 de Junio  de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la provincia 

de Orense.

Núm. 727.

lim o. Sr.": S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a .b ien  nom brar, con arreglo 
al artículo- 4.° de la Ley de 27 de F e
brero  de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, m ediante esta r 
declarado apto para  el ascenso y con 
la- antigüedad de 12 de Enero últim o, 
en vacante producida por el de don 
Victoriano Serna Mora, Inspector de 
p rim era  clase del Cuerpo de V igilan
cia en la p rov incia  de Madrid, con el 
sueldo anual de 7.500 pesetas, a don 
Teodoro Sánehez-Rubio Plaza, que es 
Inspector de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, , 
18 de Jun io  de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor O rdenador de Pagos de este Mi

n isterio .

Uúm . 728.

Exorno. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  tenido a bien nom brar, con arreglo 
al artícu lo  4.° de lá Ley de 27 de F e
b rero  de 1908, en arm onía con la de 
P resupuestos vigente, m ediante estar 
declarado apto p ara  el ascenso y con 
la antigüedad de 14 de Febrero últim o, 
en vacante producida por el de D. Ri
cardo* Sánchez Rodríguez. Inspector de 
p rim era  clase del Cuerpo de V igilan
cia, en la p rov incia  de Zaragoza, con 
el sueldo anua] de 7.500 pesetas, a don 
Antonio A randa Guía, que es Inspec
to r  de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Jun io  de 1927.

P D«,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la provincia 

de Zaragoza.

ftSüm. 729.
Exemo. S r.: S. M. el R l .  (q. D. g.) 

h a  tenido a bien nom brar, con a rre 
glo al artícu lo  4.° de la ley de 27 de 
F ebrero  de 1908, en arm onía con la

de Presupuestos vigente, m ediante es
ta r  declarado apto p a ra  el ascenso y  
con la antigüedad de 12 de Enero ú l
tim o, en vacante producida por el de 
D. Teodoro Sánchez-RubiG Plá^a, 
In specto r de segunda clase del Cuer-i 
po de V igilancia en lá p rov incia dé 
Barcelona, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. Mariano Gómez Sena-* 
bre, que es Agente en la mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocím iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos aros. Madrid, 
18 de Junio  de 1927.

P. D.,
El Director genera!,

P E DR O B A Z A N  :

Señor Gobernador civil de la provin* 
cía de Barcelona.

R3.úm. 730.

Exorno. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g j  
h a  tenido a bien nom brar, con arreglg, 
al artícu lo  4.° de la ley de 27 de Fe-' 
b rero  de 1908, en arm onía con la <tó. 
Presupuestos vigente, m ediante es-. 
ta r  declarado apto p a ra  el ascenso y 
con la. antigüedad de 14 de Febrero  
últim o, en vacante producida po r e] 
de D. Antonio A randa Guía, Inspéc-* 
to r de segunda dase del Cuerpo de 
V igilancia en la provincia de Sevilla, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
a D. José López Pérez, que es Agente 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento-y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio  de 1927.

p. i).,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la provine 

cía de Sevilla.

ryüm. 731.

Exorno. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  tenido a b ien nom brar, con arregl-o 
a.l artícu lo  3.° de la ley de 27 dé F e 
b rero  de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, m ediante estar 
declarado apto p a ra  el ascenso y con 
la antigüedad d,e 2 de F ebrero  ú l t i 
mo, en vacante producida por exce
dencia de D. Justo  Fernández Díaz, . 
Agente del Cuerpo de V igilancia en 
el Campo de G ibraltar. con el sueldo 
anual de 5.000 neselas, a D. Joan  
G u e rre ra  Ponce, que es A spirante de 
p rim era  en el mismo.

Do Real orden 1c digo a V. K. na^a. 
: - n  —  - ! ■ •/ d o r n a s  i d  teño* .
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Ifaiarde a V, E. muchos añas. Madrid, 
ífjB d*e Junio de 1927.

|í ‘ j : P- !>•«
1 El Director general,

íf'-v  P E D R O  B A Z A N
•$eñor Gobernador, militar del Campo
| -de G ib rallar.

i

j Núm. 732-
r Exento, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
|ía tenido a bien nombrar, con arre-, 
felo al artículo 3,° de la ley de 27 
'pe Febrero de 1908, en armonía con 
|a de Presupuestos vigente, me- 
•Piante estar declarado apto para 
M  ascenso y con la antigüedad de 
I P  de Febrero último, en vacante 
Producida por fallecimiento de don 
ipanuel Blanco Méndez, Agente del 
jjpuerpo de Vigilancia en la provin
c ia  de Murcia y destino en Cartas 
& a ,  con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, a D. Fernando' Sánchez Ro~ 
príguez, que es Aspirante de pri
mera en la misma.
I; De Real orden lo digo a Y. E. pa~

f  su conocimiento y demás éfec- 
s. Dios guarde a Y. E. muchos 
¿Sños. Madrid, 18 de Junio dé 1927.g*.

p* D*’
| El Director general,

í P E D R O  B A Z A Ü
( ¿jreeñoc Gobernador civil de la pro-. 
|1 vincia de Murcia.

}
tr ! . - i -  - i -

i¿ Num. 733.
¡ Exorno-. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

tenido a bien nombrar, con arre- 
*|gío al artículo 3.° de la ley de 27 
! pé Febrero de 1908, en armonía con 
j  |a de Presupuestos vigente, me- 
f  fiante estar declarado apto para 
[.tel ascenso y con la antigüedad de 
1 jl 4 de Febrero último, en vacante
| producida por el de D. José López
¡ Pérez, Agente del Cuerpo de Vigi- 
r Jarichi en la provincia de Murcia y 
j ̂ a&tino en Cartagena, con el sueldo 
> .fehual de 5.000 pesetas, a D. Juan 
Úfrrén López, que es Aspirante de 
|)Hmera en la misma.

(&' 3>e Real orden lo digo a Y. E. pa^ 
i8SjE su conocimiento y demás efec- 
JpB-. Dios guarde a Y. E. muchos
|$l0s. Madrid, 18 de Junio de 1927.

I P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
I
Señor Gobernador civil de la pro- 

u yiqcja de. Murcia* ,

N um . 734.

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
dé Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, me
diante estar declarado apto para 
el ascenso y con la antigüedad de 
12 de Enero último, en vacante 
producida por el de P. Mariano Gó
mez Senahre, Agente del Cuerpo dé 
Vigilancia en la provincia de Bar
celona, con el sueldo anual dé 5.009 
pesetas, a D. Manuel Camacho Hé- 
llín, que es Aspirante de primera en 
la misma.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio dé 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Barcelona.

N úm. 735,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para' él ascenso 
y con la antigüedad de 17 de Enero* 
último, en vacante producida por ex
cedencia de D. José María Avilés 
Obés, Aspirante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, a: D. Alfredo Toscano 
Mones, que es Aspirante - de segunda 
en la misma.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D,,
Ei Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Ordenador de Pag03 de éste 

Ministerio.

Num . 738.

Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.; 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la Le-y de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apio para el ascenso 
y con la antigüedad de 2 de Febrero 
último, en vacante producida por el 
de D. Juan Guerrero Ponce, Aspiran
te de primera clase del Cuerpo ele V i
gilancia en, la provincia dé La Gorur

ña, con el sueldo  ̂anual de 3,500 pe
setas, a D. Luis Roiz Díaz Avilés, que 
es Aspirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de Í927.

P. D..
1H Director generfil,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provine
cia de La Coruña..

Num. 737.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha. tenido a bien nombrar, con arre-: 
glo al artículo 3.° de la Lety de 27 
de Febrero de 1908, en armonía -con 
la de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para: el ascenso 
y con la antigüedad de 13 de Febre
ro último, en vacante producida por 
el de D. Fernando Sánchez Rodríguez, 
Aspirante de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Murcia, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, a D. Antonio Quero Delgado, 
que es Aspirante de segunda en la 
mismá.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1̂ 927.

P- D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provine

cía de Murcia.

Num. 73S.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° dê  la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con la 
antigüedad de 14 de Febrero último, 
en vacante producida por fallecimiento 
de D. Juan Francisco Mócate Domín
guez, Aspirante de primera clase del 
Cuerpo' de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, a D. Basilio Valle Montero, 
que es Aspirante de- segunda en la 
misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor- Ordenador de Pagos de esté Mí-
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N úm. 739.
Exorno. Sr.: 9. M. el Re y  (q. D. g.) 

Jia tenido a bien nombrar, con arreglo 
Jpd artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe- 
fftrerc* de 1908, en armonía con la dé 
presupuestos vigente, mediante estar 
peclarado apto para el ascenso y con la 
ímligüedad de 14 de Febrero último, 
fep vacante producida por el de don 
jjuan Cerón López, Aspirante de pri- 
j¡3aera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
p i  ía provincia de Murcia, con el sueí-, 
®o anual de 3.500 pesetas, a D. Diego 
Romero Saura, que es Aspirante de se
cunda en la misma,.

De Real o-rden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
88 de Junio de Í927,

P. D.,
Eí Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provincia 

d“ Murcia. ■'

Núm. 740.
Excmo. Sr.: 9. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
£d artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe- 
forero de 1908, en armonía con Ja dé 
presupuestos vigente, mediante estar 
“declarado apto para, el ascenso y con la 
¡antigüedad de 25 de Febrero último, 
en vacante producida por excedencia 
Ée D. José María Rumbao Rodríguez, 
Aspirante de primara clase del Cuerpo 
0te Vigilancia en la provincia de Mur- 

y destino en Lorca, con el sueldo 
toual de 3,500 pesetas, a D. Miguel 
Jierránz Martín, que es Aspirante de 
'segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E.. para 
%u conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos añois. Madrid, 
IB de Junio de 1927.

P. D.*
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Murcia,

Núm. 741.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
(ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
lil artículo 3.0 de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vidente, mediante os
lar declarado apto para el ascenso y 
fcon la. antigüedad de 12 de Enero úl- 
Jimo, en vacante producida por el de' 
p . Manuel Camaeho Heilín, Aspirante 
Ido primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Guipúzcoa

y destiño en Irún, con el suelda anual 
de 3.500 pesetas, a D. Lino García 
Gonzalo, que es Aspirante de segun
da en la. misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P- D„
131 Director general,

P E DR O B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa..

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERIOE INDUSTRIA
REALES ORDENES

Núm. 477.
Ilmo. Sr.: Vista la instncia sus- 

crita por los Srés. D. Antonio Mar
tín Gamero y D. Federico Grabau, 
Presidente y Director Gerente, res
pectivamente, de la Sociedad anóni
ma española - Siemens Halské, do-: 
mi-ciliada en ésta Corte, Barquillo, 
húmero 28, en solicitud dé apro
bación oficial del contador para 
agua “ Protos” y cuya marca re
gistrada; es una S y una H entre
lazadas, que lleva en relieve en su 
tapa, contador fabricado por la pre- 
citada Sociedad:

Resultando que por la Verifloa- 
ción oficial de Contadores de gases 
y líquidos dé la provincia de Ma-: 
drid y previo un detenido estudio 
de las Memorias, planos y pruebas 
reglamentarias, sé ha informado 
proponiendo la. admisión del conta
dor .citado: ñ

Gonsiderando que dicho contador 
“ Protos” es un perfeccionamiento 
del tipo “TN” , de la misma Socie
dad, aprobado en 27 do Enero de 
1911, por haberse introducido én él 
mismo las modificaciones y mejo
ras qué aoonseja la técnica mo-: 
tierna:

Gonsiderando que en la tramita
ción del expediente &e han obser
vado las formalidades previstas én 
las Instrucciones reglamentarias 
vigentes y demás disposiciones dic
tadas sobre el particular,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé lis ser
vido disponer:

1.° La aprobación del contador 
para agua’ “ Protos” , construcción 
de la S. A. Siemens Ilalske, en sus 
éailtbres 7, 10, 13, 15, 20, 25, 30 
y 40 milímetros.

2.® Que para ser puestos a la 
venta los contadores de los calibres 
7, 10, 13, 15 y 20 milímetros debe-: 
rán tener sus racores de entrada 
y salida taladrados, a fin de que el 
Verificador pueda precintar con 
alambre dichos racores, teniendo 
cuidado de sujetar el precinto al 
cuerpo del contador.

3.° Que sé devuelva a los seño
res Martín Gamero y Grabau un 
ejemplar de las Memorias y pla
nos, con la correspondiente nota! 
de aprobación.

4.° Que los contadores perte*. 
nocientes al tipo aprobado lleven 
una inscripción, legible desde eí 
exterior, indieatoria del tipo, caite 
bre y nombre del alquilador o ven
dedor.

5.° Que del precitado tipo se en-: 
vfe un modelo a cada una de las 
Escuelas de Ingenieros de Caminos, 
Gánales y Puertos y Central de InW 
dustría-íes; y

6.° Que esta resolución, junta
mente con las denominadas forman 
de verificación y comprobación, sé 
publiquen en la G a ceta  d e  Ma d r id  J 
Boletín Oficial de este Ministerio.

Lo que de í^eal orden digo a V. I 
para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guapde a V. I. muchos 
años; Madrid, 10 de Junio de 1927.

AUN OS
Señor Director, general de Gomer-e

ció, Industria y Seguros.

Formas de verificación y comprobar 
ción.

1.° Los tipos que comprende 
ésta aprobación son los siguientesf 
Calibres 7, 10, 13, 15, 20, 25, 30 ? 
40 milímetros.

Los contadores de calibres 13 y 
20 milímetros se han provisto con 
racores especiales para que los del 
calibre 13, según el racor, puedan 
dar rendimientos de 7 y 10 milí
metros y los del calibre 20 pue-? 
dan dar rendimientos de 15 y 2$. 
milímetros.

Los contadores de los calibre#, 
comprendidos entre 7 y 20 mi limen 
tros deberán tener' sus racores dé 
entrada y salida taladrados pars 
permitir el paso del alambre de un 
precinto. { i

2.a Los laboratorios para la ve- 
ricación de los contadores perte
necientes al sistema “ Protos” cons-. 
tarán:

Primero. De tres depósitos dé 
agua de 500 litros de capacidad por 
lo menos, situados cada uno de 
ellos a distancia y conveniente al
tura y de los aparatos necesarios 
pam dar al agua las presiones 
cí)?vi.p|’pndidas entre un metro y 7ñ

::ña De las tuberías y Ha-*
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ves necesarias para efectuar las 
veriñcapiones ele los contadores 
desde un é’asfo /de dos litros p'ór 
boba hasta el de* 5.000 litros por 
hora.

Tercero. Dé las cánu las a fo ra -  
lo r a s  de dos litro s  de gastó  po r 
ho ra  a 15 litro s  de gásto , tám bién  
p o r hora.

€ u arto . De un  recip ien te, po r 
Bo m enos de 400 litro s  de capaci-: 
ía d ’, '‘p a ra  rec ib ir y cub icar el agua 
después de haber pasado p o r el 
con tador que jse verifica, con su 
corre s pon d i en te escala vertica l gra-: 
dunda en litros.

Quinto. De una bom ba h id rá u li
ca  y m ám óm etros necesarios.

Sexto. Utile.s y m a te ria le s  necé-; 
/sario s para” la colocación de los 
contadores d u ran te  la verificación 
y p a ra  poder e s tam p ar en lo s 'q u é  
re su lten  legales el sello o punzón 
de que es depositario  el V erifica
dor.

3.a Los Verificadores, con exac'» 
to conocim iento del s is tem a  y de su 
funcionam iento , lia rán  un detenido 
reconocim iento  de los contadores 
que vayan a ensayar p a ra  cercio-: 
ra rs e  de su buena fabricación.

Se colocará el contador sobré él 
banco de en sayos y h a rá  la p ru e 
ba Sé im perm eabilidad inyectando 
agua con la bom ba h id ráu lica  h a s 
ta  la p resión  dé siete u  ocho atmós-: 
fe ras ; si el contador perm anece es- 
feneo Seguirán las dem ás opera ció- 
fee-Sy y en caso con tra rio  lo desecha
rá. p a ra  su nuevo a ju sté .

H ará las p ruebas de sensib ilidad  
usando cánulas de gasto  iguales a 
£ por 100 de rendim iento  del con
tad o r que se ensaya. E s ta  p rueba 
W  concederá como buena cuando 
él con tador funcione a los expre
sados gastos, siendo desechados los 
con tadores en caso con trario . P a ra  
fm  p ruebas de exactitud h a rá  fu n 
c io n ar él contador a p lena adm isión  
y  a í  gastó  de 50 po r 100 de su 
rendim iento , y si los e rro res  están  
d en tro  del 5 po r 100 en m ás o en 
m enos, conceptuará  los contadores 
feúchos.

Si todas’ las pruebas an te rio res  
lian  sido favorab les podrá proce
d e r se al funcionam iento  del co n ta 
t o .

4.a Las operaciones de verifica-- 
a que h an  de som eterse  los

fe r ia d  ores de este sistem a coloca- 
en los dom icilios de los con

sum idores que n.o hayan  sufrido  
Comprobación en labo ra to rio  se rán  
fes m ism as an tes expresadas, u san - 

la p resión  del agua en el sitio 
dé la in sta lac ión . "

En este caso, pa ra  la de term ina- 
anón del agua consum ida y com
paración  con las indicaciones se 
nfcart una  medida de capacidad de 
tur hectolitro o menor, con su es- 
c'srbt graduada en litros.

 ̂ Sé* Las operaciones que cons- 
Mthirán la comprobación que debe 
é j f e í t a f s é  en el domicilio de los 
coh^ámidores;. de contadores apro- 
líados del laboratorio se reducen al ’ 
mcóTmcimiento de los precintos y 
sseSfes puestos  por el Verificador en

aquél y h acer p a sa r  100 litro s  'á 
la p resión  n a tu ra l del agua  en el 
lu g ar de la experiencia y ver si 
los. e rro res  es tán  dentro  de los lí
m ites de to le ran c ia ; sí no lo e s tán  
o¿ dificultades* de cualqu ier causa no 
p e rm itie ran  hacer las operaciones 
de modo que el Verificador quede 
convencido de la bondad del a p a ra 
to, se lev an ta rá  el contador de la 
in sta lac ió n  y se llevará  al lab o ra 
to rio  p a ra  hace r las operaciones 
con toda escrupulosidad.

6.a  ̂ Los sellos o prec in tos se 
co locarán  en el reg fstro  de 're g u la 
ción del con tador y un prec in to  ge
n e ra l cogiendo todos los taladros, 
del cuerpo del éoiitado-r.

Una Vez insta lados lo s.con tado res 
se procederá, por el V erificador a 
p re c in ta r  con alam bré el raco r de- 
en trad a  o salida, teniendo cuidado 
de que el alam bré dé vuelta  por el 
cuerpo del contador de los calibres 
7, 10, 13, 15 y 20 m ilím etros.

Núm.  478 .

limo. Sr.: V ista lá instancia suscri
ta  por el Presidente del Real Moto 
Club de Cataluña solicitando au tori
zación para  celebrar una carrera  de 
motocicletas, sidecars y autocicl os de
nominada “ Prueba de regularidad in
ternacional” :

Resultando que lo que solicita es 
celebrar dicha carrera en los días 24, 
2:5 y 26 del corriente:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Reeal orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación del Reglamento para la 
misma propuesto por el Real Auto
móvil Club de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do autorizar dicha carrera con a rre 
glo al Reglamento que ^e acompaña.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. nuches años. Ma
drid, 17 de Junio de 1927.

AÜNOS
Señor D irector general de Industria, 

Comercio y Seguros.

REAL hlOTO CLUB DE CATALUÑA

PRUEBA DE REGULARIDAD INTERNACIONAL 
BARCELONA, POBLA DE SEGURALES, BA-. 

GNERES DE LUCHON, SAINT GIRONS, 
PONT-ROMEU, PUIGCERDÁ, BARCELONA.

24, 25 y  26 de Junio de 1927, 

REGLAMENTO
El Real Moto Club de Cataluña or

ganiza para los días 24, 25 y 26 de 
Junio próximos una prueba cíe regu
laridad y turismo* de carácter , jntexv. 
nación al j que se regirá por jos Regla
mentos generales dé la F. I. das G. M. 
y Real Federación Motociclista Espa
ñola en cuanto se relacione con los 
yeldeulos de tres Q menos ruedas, y

por el Reglamento general deportivo 
de la A. I. A. C. R. y Real Automóvil 

. Club de España por lo que respecta 
a los vehículos de más de tres rué-; 
das, sujetándose además a las si
guientes bases:

1.a Serán admitidos en esta p ru e
ba’ todos los vehículos de las catego-/ 
rías eslabl eciíd a,s para m ó S. o cicle tas* 
motocicletas con side-car y autoci-; 
clos, asimismo como lodos los corre-.. 
dores sobre los que no pese resolu
ción alguna de desclasificación dictada* 
por alguna de las Federaciones adhe
ridas a la F. I, des C. M, y A.H. A. C. R.

2*.R El itinerario  de ’la prueba se 
dividirá en cinco 'etapas, distribuidas 
en los tres días en la siguiente form a:

Día 24.—Ib M. C. C.—Moláis de Rey, 
Martorell, Igualada, Cervera, Artesa 
de Segre, Tremp, Sort, Esterri, Viella,

> Les.—Este itinerario es ' comprensivo 
de las dos prim eras etapas, señalán
dose oportunam ente él final de la 
prim era cuando se, efectúe la medi
ción del kilom etraje exacto, lo cual sé 
hará constar en los planos horarios.
El trayecto desde Les a Bagneres de 
Luchon ¡será neutralizado por estar 
comprendido en él el paso de» la fron
tera.

Día 25.—Bagneres de Luchon, F ro m  
ticnac, Portel, d’Aspet, Saint Girons, 
Massat, Tarascón, Ax-les-Thermcs, 
X/Hospitalet, Ur, Font-R'omeu.—Este 
itinerario  es comprensivo de la terce
ra y cuarta etapas, señalándose el 
final de la tercera cuando se efeclúe 
la medición del kilom etraje exacto, 
lo cual se hará constar en los planos 
horarios.

Día 26.—Se efectuará neutralizado 
el trayecto desde Font-Romeu a Puign 
cerda, por estar comprendido en él el 
paso de la frontera, comprendiendo 
la quinta, etapa: Puigcerdá, Ribas, Ri- 
jpoll, Vich, La Garriga, Granollérs, 
Santa Coloma, San Adrián, Barcelona. 
Total aproximado de la prueba, 7$0 
kilómetros.

3.a La prueba tendrá el carácter 
de regularidad v turismo, debiendo 
efectuarla los concursantes a las ve
locidades que a continuación se ex
presan : *

Prim era y quinta etapas: Motoci
cletas hasta 300 c. c.; side-cars hasta 

*•560 c. c. y autocicíos hasta 750 c. c.,
35 kilómetros por hora de promedio. 
Motocicletas superiores a 300 e. c., 
side-cars superiores a 560 c. c. y au-̂ i 
tociclos superiores a 750 c. c. hasta 
1.100 c. c., 40 kilóm etros por hora de 
promedió.

Segunda, tercera y cuarta etapas:' 
Motocicletas hasta 300 c. c., side-cars 
hasta 560 c. c. y autocicíos; hasta 750 
c. c., 30 kilómetros por hora de pro
medio/ Motocicletas superiores a 300 
c. c., side-cars superiores a 560 c. c. 
y autocicíos superiores a 750 c. c. 
hasta 1.100 c. c., 35 kilómetros por ' 
hora de promedio.

4.a Los¡ premios que se concederán ; 
en esta prueba consistirán en:

Copas de plata para todos los cla
sificados con cien puntos.

Medallas de oro para todos los cla
sificados con 99 a 97 puntos, ambos 
inclusive.

Medallas de plata para todos los 
que term inen la prueba.

5.a . La forma de clasificación será ¡
' la s igu ien te:

a) Cada concursante tendí á abonar*
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dos cien puntos a la salida del Real 
Molo Club de Gata luna.

b) Las bonificacmne? por error de 
tiempo en el paso de los controles 
fijos y de tiempo será, de dos m inu
tos. tanto por exceso "como por de
fecto. .

c) Pasado este límite se penaliza
rá  con un punto perdido cada m inu
to o fracción de diferencia entra la 
hora real de paso y la correspondien
te^ a la velocidad establecida, deduc
ción hecha del margen antes mencio
nado.

6.a Im plicará 'la pérdida de tres 
puntos el pararse dentro del radio de 
un kilómetro de los controles de 
tiempo y fijos.

7.a El precio para la inscripción 
de esta prueba esta fijada en 10 pe
setas para los señores socios del Real
•Moto Club de Cataluña y en 20 pe
setas para los señores no socios.
* 8;a El plazo para la inscripción,

teniendo en cuenta los requisitos que 
hay que efectuar para pasaportes y 
expedición, de títulos internacionales 
de conducir^ quedará definitivamente 
cerrado el día 14 *de Junio próximo.

9.a Las inscripciones, acompañadas 
de su importe, deberán ser entrega
das en la Secretaría del Real Moto 
Club de Cataluña, donde se dará el 
oportuno recibo de las misma?1, que 
deberá guardar el concursante y ex
hibirlo cuándo persona autorizada lo 
solicitare.

10. Mediante^ la presentación del 
recibo de inscripción serán entrega
dos a los concursantes los números 
de orden, itinerario de la prueba, ho
rario' de paso por los controles de 
tiempo y fijos, situación de Jos mis
mos, y cuantas observaciones para el 
orden de la prueba sean conveilientds.

11. Los controles se dividen en 
fijos y do tiempo, estando todos indi
cados on el horario, así como su si
tuación; llevando las- personas encar
gadas de los mismos un brazal dis
tintivo con los colores del Real Moto 
Club de Cataluña.

12. Los controles fijos y de, tiem 
po estarán de servicio todo el tiem 
po transcurrido entre quince minu-r 
tos antes de la llegada del prirfier 
concursante y el tiempo necesario 
para cronom etrar el último de éstos, 
efectuando el recorrido a una veloci
dad no inferior a cinco kilómetros 
por hora, menos de promedio, al se
ñalado para la categoría correspon
diente!.

13. Los concursante? deberán pre
sentarse el día 24 de Junio en el 
Real Moto Club de Cataluña, y los 
días 25 y 26 donde oportunamente se 
les señale, media h o n f antes de la 
oficial de salida; además deberán p re
sentar sus vehículos para examen y 
precintaje de los mismos en los días 
22 y 23 de Junio, y horas que opor
tunamente se fijen.

14. La salida-será dada a los con
cursantes a su hora oficial de itine
rario, aunque el vehículo no esté dis
puesto. El incumplimiento de lo es
tipulado en esta condición im plicará 
lá pérdida de un punto.

15. El Real Club de Cataluña se 
reserva la facultad de suspender o 
aplazar la prueba si circunstancias 
excepcionales o de tiempo lo hiciese 
«necesario, sin que por ello tengan de

recho los concursantes/a reclamación 
alguna, devolviéndose el .importe de 
las inscripciones en el prim er' caso a 
todos los concursantes', y en el segun
do a los* que no estuviesen conformes 
con la* fecha aplazada.
" 16. Los concursantes vienen obli

gad ps> por el hecho de su inscripción 
y la firma de la misma, a sujetarse 
a todas las disposiciones del presente 
Reglamento, y a* todas aquellas otras 
complementarias que la Junta  del 
Real Moto ..Club dé Cataluña o los Co
misarios* de la p ru eb a„dicten para el 
buen orden de la misma.

Asimismo vienen obligados los con
cursantes a acatar aquellas disposi
ciones que los Comisarios .puedan 
adoptar en el transcurso dé la p rue
ba, y que circunstancias fortuitas o 
condiciones exteriores o de tiempo 
puedan hacer necesario dictar.

17. Queda prohibido, bajo descali
ficación exceder los límites de velo

cidad que marcan las actuales Orde
nanzas municipales dentro del térm i
no de Barcelona, recomendándose en
carecidamente la mayor consideración 
ai atravesar las poblaciones de trán 
sito.

18. El Real Club de Cataluña elu
de toda responsabilidad por cualquier 
accidente de que puedan ser causan
tes o víctimas los concursantes.

19. Han sido nombrados Comisa
rios para esta carrera los Sres. D. Al
fredo Sedó, D. Patílo Lloréns, D. José 
R. Garle?1, D. Joaquín Dalfau y don 
Francisco Bordas.

ADMINISTRACION CENTRAL

M ISTERIO  DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en él 
concurso de las obras de reparación 
del firme y riego con betún asfáltico 
de los kilóm etros 559 a 564, 564 á 
567, 570 a 572 y 588 a 593 de la-ca
rre tera  de Madrid a Francia por La 
Junquera, provincia de Sarcelona,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimento? Asfálticos, S, A., 
con dóiñiclliq en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo .con sujeción a l . 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este con
curso, en el plazo de trece meses, por 
la cantidad dé 940.360 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata, de 
1.011.137,50 pesetas, y aceptando en 
pago en títulos del empréstito o Deu
da qué sé eiqita el total importe, y 
ofreciendo diez afíós dé conservación 
remnerada, a razón de 0,50 peseta? 
por mXm cuadrado y año; íeniejido 
el adjujóJcatáf io que otorgar la éorrés- 
pohdieñte escHtuFa de cóntm a- aqjjé 
el Notario qué d^sigpé el Desafio ÍM 
Colegio Notarial de Mad/id, dfMíP del 
plazo de un pies, a contar dé l a f é r  
cha de la pubjjcación éu la GÁcbtX 
de la presente resolución*

Z& gue cosminica a v. 0, gj

conocimiento y efectos. Dios guarde i 
V. S. muchos afío-s. Madrid, 20 de J\$  
nio dé 19.27— El Presidente del Pá* 
tronato, El Duque de Arión, ¡
Señores Jefes de la Sección dé .Cóñ- 
-  tabilidad, Ingeniero Jefe de la Séc- 

ción Este ''y  adjudicatario Pavimem 
tos Asfálticos, S. -A., con domicilie 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido en ei 
concurso de las obras de reparación 
de explanación y firme con riego sm 
perficial de betún asfáltico de los hu 
Iómetros 297 a 3*48 dé la carretera de 
Madrid a Cádiz, provinciavde Jaén,

El Comisé ejecutivo ha tenido & 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimentos Asfálticos, S. A.,- 
con domicilio en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo cotí sujeción á! 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y  económicas dé este Con
curso, en el plazo de quince meses, 
por la cantidad de 2.105.350,25 pese
tas; siendo el presupuesto de contra-” 
ta  de 2.392.500,25^peseta?, y aceptan
do en pago en títulos del empréstito 
o Deuda que se emita el total im
porte, ofreciendo diez años de con* 
s¡ervación rem unerada, a raz'óivde 0,5(1 
pesetas por metro cuadrado y año; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
lá correspondí ent e escritura de con-' 
tra ta  ante el Notario que designe eí 
Decano del Colegio Notarial de Ma 
drid,‘ dentro del plazo de un mes, s 
contar de la fecha dé la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  stí 
conocimiento y "efectos. Dios ¡fpardé 
a V. Si muchos año?.. M adrñi 3N) d$ 
Junio de 1927.—El Presidente í f ü  Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección SL 

labilidad, Ingeniero Jefe do j l  Sec
ción Sur y adjudicatario Pff4meii^ 
tos Asfálticos, S. A., con domicilié 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de ' reparación 
del firmé y riego de betún a?fáltic9 
de los kilóm etros 166 a 170, 171 $ 
176, 177 a 181,392, 181,892 a 188, 189 
a 194 y 195 a 200 de la carrerera dé 
Madrid a Francia, por La Junquera, 
provincias de Soria y Zaragoza,

El Comité ejecutivo ha teñido 8 
bien adjudicar definitivamente el ser-? 
vicio a D. Ginés Navarro, vecino dé 
Madrid, que se compromete á ejécq- 
tárlo con sujeción ál proyecto y plie
go de condiciones particulares y  eco
nómicas de éste cohcurso, en el plazo' 
de catorce meses, por la cantidad 
2.700.000 pesetas, siendo él présu* 
puesto de contrata de 2.851.322,78 pe
setas, ofreciendo conservar las obras 
durante los diez años de garantía a 
fazóit de 3.850 pesetas* por año y Si* 
lómetro; teniendo é l adjudicatario qu^ 
otorgar la correspondiente escrituré 
d.c contrata ante el Notario qué dé* 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de uipf 
mes, a contar dé la fecha de la pu«* 
blicación en la G a c e ta  de la  presen
té resolución.

I*Q P& W r á  a V. S. para su



1702 21 Junio 1 927 Gaceta de M adrid.-N úm.  172

fonoííitn lento y afectos. Dios guarde'

!! V. B. muchos años. Madrid, 20 d$ 
unió de 1927.—El Presidente del Pa- 

jfconntQ, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Gi- 

|n é s  Navarro, vecino de Madrid.

Visto, el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
del firme y riego con betún asfáltico 
'de los kilómetros 201 a 206, 210 a 
216, 216 a 220,1010, 239,606 a 247, 
248 a 254 y 256 a 261 de la carrete
ra  de Madrid a Francia por La Jun
quera, provincia de Zaragoza,

El Comifté ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Ginés Navarro, vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de este concurso en el plazo 
4e catorce meses, por la cantidad de 
2.291.006 pesetas, siendo el p resu
puesto de contrata de 2.562.223 peser- 
¡tas, y ofreciendo conservar las obras 
durante los diez años de garantía a 
'tazón de 3.850 pesetas por año y k i
lómetro; teniendo el adjudicatario 
ípie otorgar la’ correspondiente escri
tu ra  de contrata ante , el Notarlo que 
designe el Decano del Colegio Nota
ria l de Madrid, dentro del plazo de 
un  mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga ceta  de la p ré 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
$ V. B. muchos añoa Madrild, 20 de 
Junio de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Heñores Jefes de la  Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Ginés 
Navarro, vecüno de Madrid.

Visto el resultado obtenido en e] 
concursó de las obras de reparación 
de explanación y firme con riego p ro
fundo de betún asfáltico de los kiló
m etros 27,600 ai 37,000 de la carre
tera  de Madrild a Cádiz, provincias de 
Madrid y Toledo,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se r
vicio a Pavimentos Asfálticos, B. A., 
v e c in o  de Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condioüones par
ticulares y económicas de eiste con-< 
curso, en el plazo de trece meses, 
por la cantidad de 1.059.056,39 pese
tas, siendo el presupuesto de contra-; 
la, de 1.189.951 pesetas, y aceptando 
en pago £n títulos del em préstito o 
Deuda que se emita el im porte total 
y ofreciendo diez años de conservan 
cüón rem unerada, a razón de ó,50 pe
setas por año y m etro cuadrado; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondí ente escritura de con-, 
tra ta  ante' el Notario que designe el 
Decano del. Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
'en la G aceta  de la presente resolu
ción. •

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guardo

U V. B. muchos años. M'adrid* 20 de 
Junio de 1927.—El Presidente del Pa¿? 
tronato, el Duque de Arión.
Señores! Jefes, de ¡a Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Seo* 
ción Sur y adjudicatario Pavim en- 
tos Asfálticos, S. A., vecino de Ma
d r id

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
de explanación, y firme con rüego .pro-* 
fundo de betún asfáltico de los k ik k  
m etros 38,500 ai 40,200 y 46,700! al 
46,700 de la carretera dé Madrid a 
Cádiz, provincias de Madrid y  Toledo, 

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bilen adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimentos Asfálticos, B. A., 
vecino de Madrid, que se comprome
te á ejecutarlo con sujeción al -pro-; 
y e c to  y  p lie g o  de. condicionas p a rti
culares y  económicas de este concur
so, en el p laz o  de trece mases, por 
la cantidad de 560.416,61 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
629.681,58 pese; rs, y aceptando en  
pago en títulos o í empréstito o D e u 
da que se emita el importe total y 
ofreciendo diez años de conservación 
rem unerada a razón de ó,50 pesetas 
por año y m etro cuadrado; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la 00- 
rreisipondiepte escritura de contrata 
ante el Notario que designe el DecaF 
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e ta  de la prestente resolución.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiento y efectos. Dilos guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Junio de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario Pavim en
tos Asfálticos, S. A., vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
del firme con riego de betún asfálti
co de los kilómetros 262 a 269, 270 
a 271,900, 273,400 a 279, 280 a 286, 
287 a 294, 295 a 302 v 303 a 308 de 
la carretera  de MadridT a Francia por 
La Junquera, provincia de Zaragoza, 

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimentos Asfálticos, S. A., 
con domicilio en. Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones p a r
ticulares y  económicas de este con
curso, en el plazo de catorce meses, 
por la cantidad de 2.731.357,45 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta  de 2.787.097,45 pesetas, y aceptan
do en pago en títulos del em préstito 
o Deuda que se emita el total im
porte, y  ofreciendo diez años de con
servación rem unerada, a razón de 0,50 
pesetas por año y mélro cuadrado; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
tra ta  ante el Notario que designe el 
Decano dél Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un pies, a 
contar de la fecha de la publicación 
en k  G a c e t a  de la presente resolu
ción, - 1

Lo que comunico á V. S. para  su 
conocimiento y efectos. • Dios guarde 
a V, S. muchos años. Madrid, 20 de' 
Junio de 1927.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de CoíD 

labilidad, Ingenero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos, S. A., domiciliado en1 
Madrid.

Visto el resultado obtenido eri el 
concurso de las obras de reparación 
de explanación y firme eort adoqui
nado de los kilómetros 2,585 al 4,330 
de la carretera de Madrid a Cádiz, 
provincia de Madrid,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el sere 
•Vicio' a D. Luis Gutiérrez Alvarez, ve
cino de Madrid, que s:e compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de este concurso, en el 
plazo de ocho meses, por la cantidad, 
de 577.549,76 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contrata de 580.452,02 
pesetas, y  aceptando en pago en tí
tulos del" empréstito o Deuda que sé 
emita el importe total: teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contrata ante 
el Notario, que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga ceta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. B. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 20 dé 
Junio de 1927.—El Presidente del P a
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección ¿e Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-: 
ción Sur y adjudicatario D. Lui$ 
G utiérrez Alvarez, vecino de Ma
drid- - *

Visto el resultado obtenido en 0} 
concurso* de las obras de pavimento! 
empedrado concertado sobre cimiento 
de hormigón de los kilómetros 37,000 
al 38,500 v 40,200 al 40,700 de la c a 
rre te ra  dé Madrid a Cádiz, provincias 
de Madrid y Toledo,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio a 
Construcciones y Pavimentos, S. A., ve
cino de Madrid, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al pliego dé 
condiciones particulares y económicas 
de este concurso, en el plazo de diez 
meses, por la cantidad de 362.692,75 
pesetas, aceptando en pago en titúlete 
del empréstito o Deuda que se em ita 
el im porte total, si asi conviene ai Pa
tronato, y ajustándose al proyecto de 
hormigón blindado presentado por di
cha Sociedad, teniendo el adjudicata
rio  que otorgar la correspondiente es
critu ra  de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolución.

Lo q u e  comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1927.—El Presidente dé! P a ¿ ; 

| tronato, El Duque de Arión.
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Señores Jefes de la Beoción de Conta
bilidad, Ingeniera Jefe de ía Sección 
Sur y adjudicatario, Construcciories 
y Pavimentos, S. A., vecino de Ma
drid.

Visto eí resultado obtenido en el 
Iponcurso de las obras de pavimenta- 
bión con firme adoquinado y variante 
fie "los kilómetros 240 a 241,071 de la 
barretera de segundo orden de Burgos 
i  Peñacastillo, provincia de Burgos,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio a 
la Sociedad anónima “Lezama de Obras 
y Pavimentos” , vecino de Bilbao, pro- 
¡vine i a de Vizcaya, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto, 
y pliego de condiciones particulares y 
económicas de este concurso, en el pla
zo de seis meses, por la cantidad de 
'467.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 180.351,01 pesetas, y 
aceptando en pago en títulos del em
préstito o Deuda que se emita el total 
importe y ofreciendo cinco años de 
conservación gratuita, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
flotarlo que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución, 
i Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y 'efectos. Dios guarde 
Á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1027.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario S. A. “Le- 

r zama de Obras y Pavimentos” , vé- 
i ciño de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en el 
Concurso de las obras de reparación 
jíe explanación y firme con riego su
perficial de betún asfáltico de. los ki
lómetros 360 a 400 de la carretera de 
Madrid a Cádiz, provincia de Córdoba, 

El Comité ejecutivo fyá tenido a 
filen adjudicar definitivamente el 
Servicio a D. Francisco Fernández, 
jjpecino de Córdoba, que se compróme-- 
p  a ejecutarlo con sujeción al pro
vecto y pliego de condiciones particu
lares y económicas de este concurso, 
m  el plazo de diez y ocho rieses, por 

cantidad de 2.074.500 pesetas, sieii- 
el presupuesto de contrata de pe-» 

fétas 2.294.604; teniendo el adjudicá- 
Jllrio que otorgar la correspondiente 
jglcritura de contrata ante el Notario 
Míe designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
ge un mes, a contar de la fecha de*la 
Publicación en la Gaghta  de la pre
gante resolución.
‘V (Lo que comunico a V. B. para su 
ptmocimiento y efectos. Dios guarde

f| V. S. muchog años. Madrid, 20 de 
imhio da 1027.—El Presidente del Pa

pila lo, el Duque de Arión. 
mores Jefes de la Sección' d,e Con- 

¡fHabiiidad, Ingeniero Jefe de la Sec- 
¡M^ión Sur y adjudicatario D. Fran- 
^'giscQ Fernández, vecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
del firme y riego con betún asfáltico 
de los kilómetros 480 a 483, 483,400 
a 487,800; 488,800 a 491,500; 491,900 
a 494; 494 a 498,900; 499,300 a 503 
y 503 a 507,200 de la carretera de 
Madrid a Francia, por La Junquera, 
provincia de Lérida,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio a “ Pavimentos Asfálticos”, 
S. A., avecindado en Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y económicas de este 
concurso, en el plazo de catorce me
ses, por la cantidad de 2.027.670,86 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 2.180.671,88 pesetas, y 
aceptando en pago, en títulos del em
préstito o Deuda que se emita, el to
tal importe y ofreciendo diez años de 
conservación remunerada, a razón de 
0,50 pesetas por año y metro cuadra
do, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
dé cantrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a; contar de la fecha de la pu
blicación en ía G a c e t a  de la presenté 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con-» 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario “ Pavi
mentos Asfálticos” , S.' A., avecin
dado- eri Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación de. 
explanación y firme, con bordillos y* 
riego superficial asfáltico, de Tos 
kilómetros 394,337 a 402, 403 a 
410, 411 a 417, 418 a 424, 425 a 
429 y 430 a 434,700 de la carrete
ra' de Madpid a Francia por La Jun-; 
quera, provincia de - Huesca,

El. Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio a “Pavimentos Asfálticos” , 
Sociedad anónima, domiciliada en 
Madrid, que Se compromete a eje
cutarlo con sujeción aí proyecto y 
pliego de condiciones particulares 
y 'económicas de este concurso, en 
el plazo de catorce meses, por la 
cantidad de 2.170.269,18 pesetas, 
siendo el presupuesto dé contrata, 
de; 2,322.870,18 pesetas, y aceptan
do en pago eri títulos del emprés
tito o Deuda que sé emita el total 
importé y ofreciendo diez años de 
conservación remunerada a razón 
dé 0,50 pesetas por metro cuadra
do' y año, teniendo.el adjudicatario 
qué otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resoución.

Lo qué comunico a, 3L $. P^ra su

conocimiento y efectos. Dios guar-< 
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Junio de 1927.— El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Gon- 

tabilidaa, Ingeniero jefe de la 
Sección Esíe y adjudicatario “ Pa
vimentos Asfálticos”, S. A., domi-í 
ciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de : i coa ración 
del firme, con riego de betún a bálti
co, de los kilómetros 61,500 a 70, 
71 a 79, 80 a 88, 89 a 97, 98 a 
106 y 107 a 115 de la carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera, 
provincia de Gu adala jara.

Eí Comité' ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio a “Pavimentos Asfálticos”, 
Sociedad anónima, domiciliada en 
Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego deq condiciones particulares 
y económicas de este concurso, en 
el plazo de trece meses, por la 
cantidad de 2.520.647,59 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 2.832.188,59 pesetas, y aceptan** 
do en pago en títulos del emprés-* 
tito o Deuda que se emita el total 
importe y ofreciendo diez años do 
conservación remunerada a razón 
de 0,50 pesetas por metro cuadra
do y año, teniendo él adjudicatario 
que otorgar la correspondiente eé- 
critúra dé contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes. a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  Ge la 
presente resoución.

Lo qué comunico a V. B. xf tafsts 
conocimiento y ef ectos, Dio o jrua r- 
dé a V. S. muchos años. 2 t
de Junio de 1927.— E1 Préí|¿mU 
del Patronato, El Duque de  ̂Aióri. 
Señores Jefes de la Sección Son- 

labilidad, Ingeniero jefe 
Sección Este y adjudica tari/ * Pa* 
vi rúenlos Asfálticos”, S- A., domh 
ciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
del firme y riego con betún asfáltico 
de los kilómetros 116 a 124, 125 a 
133, 134 a 140,300, 140,300 a 148, 149 
a 156 y 157 a 164 de la carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera, 
provincias de Guadalajara y Soria,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente eí ser
vicio a “ Pavimentos Asfálticos”, S. A., 
con domicilio en Madrid, quê  se rom- 
promete a ejecutarlo con sujeción ni 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este con
curso, en él plazo de frece meses, por 
la cant idad de 2.389.535,57 pe mi a v 
siendo el presupuesto de contrata de 
2.632*7 3 5.57 pe se fas,- y a c e o í a 11 d i > ° n 
pago en i finios del empréstito o Deu
da que se emita el total  impon*», y 
ofreciendo diez años de soomrvar-ó* 
rgmu per tula* a rasús de 0,50 pe se i as
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por 'metro cuadrado y año; teniendo 
el ¡adjudicatario jque otorgar la co- 
irréspofidiénte escrituran ele contraía 
ünte el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de ün mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
(Gea ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. piara su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1927.—El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatarip "Pavimen
tos Asfálticos” , S.’A., domiciliada en 
Madrid. ;. ¿

Visto el resultado obtenido en el 
¿Concurso de las obras de reparación 
del firme y riego con betún asfáltico 
de los* kilómetros 572 a 577, 577 a 

:582, 583 a 588, 593 a 59*5,487, 602 a 
603 y 604 a 605 de la carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera, 
provincia de Barcelona,

El Comité . ejecutivo há tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a “ Pavimentos Asfálticos”, S. A., 
domiciliada en Madrid, que sé com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego dé condiciones par- 

\ ticulares y económicas de este con- 
! cursó, en el plazo de trece meses*, por 
j la cantidad de 1.167.825,05 pesetas, 
j siendo el presupuestó de contrata de 
11.255.726,05 pesetas, y aceptando éñ 
'pagó en títulos del empréstito ó Deu
da que se emita el total importe, y 
ofreciendo diez años de conservación 
remunerada, a razón de 0,50 pesetas 
por metro cuadrado y año; teniendo 

rot adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Nó.tario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
Sel plazo dé un mea, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e ta  
de la presente resolución.
1 Lo que comunicó a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1927.—El Presidente del Pa- 
Ironato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, I n g e n io  Jefe de la Sec-: 
ción Este y  adjudicatario “ Pavimdii- 
tos Asfálticos” . B. A., domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso • de las. obras de r.eparaci^h 
con firme especial adoquinado dedos 
Kilómetros 2,044 a 4,349 y 8,775 a
13.000 de la carretera de Madrid a Por
tugal, provineiá de Madrid,' -

Él Comité ejecutivo lia tenido a bien 
adjudicar definitivamente'' el servicio 
a D. Luis. Gutiérrez Álvarez, yecjno 
de Madrid, que'se compromete a eje
cutarlo coií "sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de este concurso, en el 
plazo de catorce meses, por la cantidad' 
de 1.966.943,55 pesetas, siendo*el pre
supuesto de contrata de 2.059'617,32 
pesetas, y aceptando efi pago‘en títu
los del empréstito o Deuda que se emi
ta el tofal importé si, así conviniere 
al Patronato y ofreciendo cinco años 
de conserváción gratuita, teniendo el 
adjudicatario que. otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario qué designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de- la fecha 
dé la publicación en la Ga c e ta  de la 
presente resolución. . <

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S>. muchos añete. Madrid, 20 de Ju
nio de 1927.—El Presidente del PatrQw 
nato, El Duque de Aríón.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección
Sur y adjudicatario D. Luis Gutié
rrez Alvarez, vecino de Madrid.

Visto el fesulado. obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
de explanación y firme con macadam 
asfáltico de los kilómetros 11,500 al
26.000 de la carretera de Madrid a 
Cádiz, provincia de Madrid,

El Comité ejecutivo ha tenido a; 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio a “ Construcciones y Pavi
mentos” , S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este con
curso, en el plazo dé doce meses, por 
la cantidad de 2.552.241 pesetas, acep
tando en pago, en títulos del emprés
tito o Deuda que se emita, el Im- 
l r̂rl.e total, si así conviene al Patro
nato, y ajustándose al proyecto de 
hormigón blindado presentado por 
dicha Sociedad, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente

escritura de contrata ante el Notario! 
que designe el Decano del Colegio] 
Notarial de Madrid, dentro del'plazo! 

‘ de un mes, a contar de la fecha,dó 
]a publicación en la Ga c e t a  de la pren 
senté resolución.

Lo que comunicó a V. S. para sil 
conocimiento y efectos. Dios guardé! 
a ,V. S. muchos anos. Madrid, 20 
Junio de 1927.—El Presidente del Psfe 

I tronato, el Duque de Arión. ó
Señores Jefes de la Sección de Coif^ 

tabílidad, Ingeniero Jefe de la1 Secnf’ 
ción Sur y adjudicatario ^CQns> 
fruccioifes y ,Pavimentos” , S. AV 
domiciliada en Madrid.

o* '

Visto el resultado obtenido en ojj 
concurso de las obras de reparación 
del firme y riego con betún asfáltico!, 
de los ^kilómetros 309 a 315, 341 'cg* 
349, 350 a 358, 359 a 366, 367 a 373¿ 
374 - a 37g, 380 a 385, 386 a 391 y  

'392 a 394,339 de la carretera de Maw 
drid a Francia por La^Junquera, pro-* 
yincia de Zaragoza,
- El Comité ejecutivo ha tenido aj 

bien adjudicar definitivamente el ser-í 
vicio a “ Pavimentos Asfálticos” , Só-y 
eiedad anónima, domiciliada en Ma-í 
drid, que se compromete a .ejecutarlo!, 
con sujeción al proyecto y pliego de] 
condiciones particulares y eeonómU 
cas de este concurso, en el plazo de] 
catorce meses, por la cantidad dé jte-í 
setas 3.812.269,47, siendo el presun 
p'uesto de contrata de 3.850.777,24 pen 
setas y aceptando en pago, en título^ 
del empréstito o Deuda que se emita¿ 
el total importe y ofreciendo diez 
años de conservación remúfierada, $ 
razón de 0,50 pesetas por año y me-* 
tro cuadrado; teniendo el adjudica-* 
tario que otorgar la ’ correspondiente] 
escritura de contrata ante el Notario! 
que designe el Decano del Colegió 
Notarial de Madrid, dentro del pla^ó] 
de un mes, a contar de la fecha de¡ 
la publicación en la Ga c e t a  de la pré-* 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su¡ 
conocimiento y efectos. Dios guardó] 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de¡ 
Junio de 1927.—El Presidente del Pá* 
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Cori-s 

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec^ 
ción Este y adjudicatario “ Pavi-* 
rnentos Asfálticos” , B. A,, domicfc 
liada en Madrid.


